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JUICIO DE RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
106t2021.

ACTOR:

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO,

MORELOS, Y OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintidós de marzo de dos mil

vet

ENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

iden cado con el número de expediente TJA/ aSERA/JRAEM-

21, promovido por , en

de la PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
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TEM CO, MORELOS, Y OTROS

GLOSARIO

A impugnado en

la nda inicial.

'A. El oficio con numero PMT /52/2021,
de fecha 27 de sePtiembre de 2021,
suscrifo por la Presidenta Municipal y
Sindico Municipal del municipio de
Temixco, Morelos, mediante el cual de
manera infundada y sin la"motivaciÓn
adecuada y suficiente, dtchas
autaridades demandadas me niegan y
soslayan arbitrariamente
proporcionarme y/o Pagarme Y/o
integrar a mi pensión por iubilaciÓn las
prestaciones que reclame a través del
escrito presentado anfe ésfas, el 14 de
septiembre de 2021.

B. La omisión en que han incurrido las
autoridades demandadas en dar debido
cumplimiento al pago de las siguienfes
prestaciones que legalmente me
corresponde! por haber trabaiado en la
SECRETARIA EJECUTIVA,
ADMINISTRATIVA Y DE

I



PROTECCIÓN C!IJDADANA DEL
MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS;

C. El ilegal ACUERDO con número
ATM/S.E.CXil|/0106,t2021, por el que
se aprobó el Dictamen emitido por Ia
Camision de Prestaciones Socra/es
Municipales en materia de pensiones y
jubilaciones det Ayuntamiento de
Temixco, Morelos, mediante el cual se
decretó a mi favor una pENStóN pOR
JUBILACIÓN en el cual de manera
infuldada y srn mativacion alguna,
violentando con ello mr's derechas
humanos, de manera arbitraria se
determinó quê mi pension por jubitacion
debía ser calculada y cubrirse en razon

{e .¡esenfa y einco par ciento (65%) con
base en gl última salario percibido en
correlación a mi último cargo que ocupéen la Secretaría Ejecutiva
Administrativa y de protección
Ciudadana del municipio de Temixco,
Morelos, esfo es, el de pOLlCtA
SEGUNDO, porcentaje que resulta
incorrecto y por to tanto ilegal, tat y
camo lo demostraré en et apartadô
respeetivo de la presente demanda.

D. La omisión det pago por parte de /as
autoridades demandadas de la
c_antidad que resulte por concepto de
PRIMA DE ANTIGÜEDAD, en rãzón de
12 (doce) días de salario por cada año
de se¡vicio prestado, cuantificación que
deberá efectuarse a partir de mi entrada
a laborar a la administracion pública,
esfo es, desde el 1 (uno) de octubre
1996 (mil novecientas noventa y se,s)
hasta que se dé cumplimiento a la
sentencÌa definitiva que se llegue a
dietar en el presente juicio; to anteriar
con öase en lo dispuesto en /os
arfículos 105 y 1A6 de Ia Ley det
Slsfema de Seguridad púbticá det
Esfqdo de,, Morelas,. en correlación con
el artículo 46 de ta Ley del Servicio Civil
parp,..el -pstpdo de Morelas., (Sic.)

Autoridades
demandadas en ta
demanda iniciat

l..Presidenta
Constitucional
Morelos;

Municipal
de Temixco,

2.-H. Ayuntamiento de Temixco
Morelos;
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3. -El Secretario
Ayuntamiento de

Morelos;

del H.

Temixco,

A ra o demandante 

Co stitución Local

de Ia materia

L del Srsfema

4. -Síndico Municipal del

Municipio de Temixco, Morelos.

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.
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ju
nal u órgano Tribunal de J usticia Administrativa

del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

RIMERO. Por escrito recibido el veintinueve de octubre
mil veintiunol, , por
propio, compareció ante este Tribunal a demandar la

lisa y llana de los actos impugnados, señalando como

de

autori ades demandadas a: 1.-PRESIDENTA MUNICIPAL
nulid

coN
AYU

p

autori

TITUCIONAL
MIENTO

sEc TARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MO LOS; 4. -SINDICO MUNICIPAL DEL MUNlclPlO DE

DE TEMIXCO, MORELOS;
DE TEMIXCO, MORELOS; 3

2.-H.
.EL

TEM
que
prueb

EGUNDO. Una vez subsanada la prevención, la
dem da fue admitida por auto de fecha treinta de noviembre de
dos il veintiuno2; con las copias del escrito inicial de demanda
y sus nexos, así como del escrito por medio del cual subsana la

ción, se ordenó correr traslado y emplazar a las
ades demandadas, para que dentro del plazo de diez días

CO, MORELOS. Relató los hechos, las razones por las

impugna el acto o resolución, y, ofreció los medios de
que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

a
a

Foj
Foj2

3
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formularan contestación, decretándose así el apercibimiento de
ley.

TERGERO. En acuerdo de fecha dieciocho de marzo de
dos mil veintidós3, se tuvo por contestada la demanda en tiempo
y forma, en consecuencia, se ordenó dan vista a la parte
demandante, para que en el plazo de tres días hábiles
manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibido que
de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para hacerlo con
posterioridad.

Asimismo, se hizo saber a la parte actora que contaba con
un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES para ampliar la demanda.

cuARTo. El cinco de abril de dos mil veintidósa, se tuvo
por presentado al demandante, desahogando la vista de la
contestación de la demanda suscrita por las autoridades
demandadas.

QUlNTo. Previa certificación, mediante auto de fecha
cuatro de mayo de dos mil veintidóss, la cuarta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, hizo
constar que la parte actora, no amplió su demanda, razón por la
cual, se mandó abrir el juicio a prueba por el término común de
cinco días hábiles para las partes.

SEXTO. Previa certificación, por auto de treinta y uno de
mayo de dos mil veintidóso, la sala instructora hizo constar que,
concluido el plazo otorgado a las partes para el ofrecimiento de
pruebas, hecha una búsqueda dentro del sumario en cuestión,
se encontró un escrito signado por  

 mediante el cual ratificó y ofreció ras pruebas que
en su dereçho correspondían; de igual manera, fue señalada la
fecha y hora para que tuviese verificativo ra audiencia de ley.

sÉPTlMo. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó
el día nueve de agosto de dos mil veintidós7; se declaró abierta
la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecencia de
injustificada de los contendientes; se procedió al desahogo de las

3 Foja 129 a 131
a Faja 142
5 Foja 144
6 Foja 156 a 159
7 Fola 175 a 176
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prue s ofrecidas por los contendientes, pasándose a la etapa

dea gatos en la que se mandaron glosar los ofrecidos por la
parte actora, declarándose precluido el derecho de la parte

dema ada para ofrecerlos con posterioridad; asimismo, con esa

mi fecha se ordenó turnar el presente sumario para que ser

, en definitiva

NOVENO. Una vez practicada la notificación personal a
los ntendientes, en fecha nueve de enero de dos mil

veinti , y al constatarse que los autos del expediente se

raban debidamente integrados, el sumario en cuestión

dos
vez
interl

Reco

notifi

expe
co

en

de la
bis d

trans
Admi

OCTAVO. Por acuerdo de fecha dieciséis de diciembre de

il veintidós8, se ordenó devolver el sumario de cuenta toda

e se encontraba pendiente por notificar la resolución

cutoria emitida con motivo del Recurso de

sideración interpuesto por el demandante
 ordenándose que, una vez realizada la

ción a los contendientes, se turnara de nueva cuenta el

iente para que fuera resuelto en lo que a derecho
pondiera.

onstitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 109

la Constitución Local, 1,3,7,85, 86 y 89 de la Ley de

se tu ó de nueva cuenta quedando en estado de dictar

sent ia, la cual hoy se pronuncia con base a los siguientes

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para

con r y resolver el presente asunto, en virtud de que se
prom eve en contra de actos emitidos por autoridades del

Ayun miento de Temixco, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V

Just a Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4

fracci lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso h) y la disposición
a segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

istrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legal
en el

s publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
riódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514; y 196 de

1
I Fola 1
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la Ley del sistema de seguridad pública del Estado de Morelos

ll. EXlsrENclA DEL Acro. por razan de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia
o inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que
se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia pranteada, es decir que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar,
se debe de tener la certeza de que son ciertos los actos
impugnados.

En la especie, el ciudadano  
, reclama de las autoridades demandadas. los

siguientes actos:

'A. El oficio con número pMT /52/2021, de fecha 2T de septiembre de
2421, suscrito por la presidenta Municipat y sindico Municipal det
município de Temixca, Morelos, mediante el cual de manera infundada
y . sin la motivación adecuada y suficiente, dichas autoridades
demandadas me niegan y soslayan arbitraríamente proporcionarme y/o
pagarme y/o integrar a mi pensión por jubilacíón tas prrestaciones que
rgclgye a través delescrito presentado anfe ésfas, el 14 de septiem'bre
de 2021.

B. La omisión en que han incurrida tas autoridades demandadas en dar
debido cumplimiento al pago de las siguienfes prestacianes gue
legalmente me corresponden por habertrãøa¡aao en /a sECRETAi?iA
EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓ¡I AUONDANA
DEL MUNICIPIO DE TEM\XCO, M]RELOS: ...

c. El ilegal ACUERD) con numero ATM/s.8.Çxttt/ua6/2021, por et
que se aprobó el Dictamen emitido por la cornision de prestaciones
soc¡aies MunicÌpales en materia de pensiones y jubitaciones del
Ayuntamiento de Temixco, Morelos, mediante et cúat'se decretó a mi
favor una pe¡usló¡v poR JrJBtLActóN en el cual de manera Ìnfundada
y.sin motivación alguna, violentando can ello ntis derechos humanos,
de manera arbitraria se determinó que mi pensión por jubitación debía
ser calculada y cubrirse en razón de sesenfa y cinco þor ciento (65%)
can base en el últirno salaria percibido en canelación a mi (tttimo cargo
que ocupé en la secretaría Ejecutiva Administrativa y de protección
ciudadana del municipio de Temixco, Morelas, esto es, et de poLtctA
SEGUNDO, porcentaje que resulta incorrecto y por lo ianto itegal, tat y
coma lo demostraré en el apartado respectiva de ta presente demanda.

D. La amisión del pago por parte de las autoridades demandadas de /a
cantidad que resulte por concepto de pRIMA DE ANTTGüEDAD, en
razón de 12 (doce) días de salario por cada año de seruicio prestado,
cuantificación que deberá efectuarse a partir de mi entrada a' laborar a
Ia adm.inistración pública. esfo e-9, desde el I (uno) de octubre 1gg6 (mil
novecientos noventa y se,g hasta que se dé cumplimienta a la
sentencia definitiva gue se ilegue a dictar en et preiente juicio; lo
anterior con base en lo dispuesfo en tos añículos tbs y 106 de ta Leydel sisfema de seguridad púbtica det Estado dâ Morelos, en

6
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conelación con el a¡tículo 46 de la Ley del Servicio Civil para e/ Esfado
de Morelos.'(Sic.)

Cuya existencia se acreditó con la copia certificada del
e la centésima décima tercera sesión extraordinaria de

del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, celebrada con
nco de mayo del año dos mil veintiunoe, en el que obra la

ción del acuerdo de pensión por jubilación de
. Del siguiente tenor:

,PRIMERO SE OTORGA LA PEiVS/ON POR
UBtNAÓN, AL CIUDADANa  

, RELATIVO AL EXPEDIENTE 11/20, TADA
VEZ QUE EL MISMO ACREDITÓ LA UIPÓTTyS
MARCADA POR Los ARTICULIS 59 FRAoCIÖN I DE
LA LEY DEL SERY/C/O CIVIL DEL ESTADO DE
MORELaS, ARTICULI 17 rnncaÓIu I DEL
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTA DE
PENS/ONES A TRABAJADORFS Y ELEMENTOS DF
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y
ARTICULO 16 TNNCC/ÓTU I DE LEY DE
PRFSÏAC/ONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE L,AS
INSTITUCIONES PoLlc/ALËs Y DE PRICURACIÓN
DE JUSTICIA DEL S/STFMÁ ESTATAL DE SEGURIDAD
púauca

SFGU/VDO. . SE ESTABLECE QUE LA PENS/ON
DECRETADA DEBERA CUBR/RSF AL 65% DE sU
útnuo sALAR/o MtsMO euE DEBERÁ sER pAGADo
EN FARMA MENSUAL, GOIV C,ARGO A LA PARTIDA
DESTINADA PARA PEIVS/O¡/ËS Y JUBILACIO¡üFS. - - -

TERCERO LA CUANTIA DE LA pErusIÓru sE
INCREMENTqtA oT ACUERDI coN FL AUMENTI
PARCENTUAL AL sALAR/o uíu:uo
CORRESPONDIENTE AL ESTÁDO DE MORELOS,
IruTEORlruOOS¡' ESTA POR EL SALARIO,
PRESTAC/ONES, LAS AS/GNAC/O/VES Y EL
AGUINALDO, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO PAR EL ARTICULO 66 DE LA LEY DEL
SFRY/C/O C/Y/CS ME DEL ESTADO DE MORELAS Y
ARTICULI 27 DEL REGLAMENT: PARA EL
OTORGAMIENTO DE PTruSIONFS A TRABAJADORES
Y ELEMENTOS DE SEGURIDA> pÚaucn MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCQ fiNORELOS,. - - - - -

TRANSiTOR/OS

úNtco. - ApRoBADo EL pRESENTE DtcrAMEN, EN
SrSIÓru DE CABILDI sE oRDE/VE sU
PROMULGACIzN Y PUBLICACIÓIv rru rt penÓorco
OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD" Y EN LA GACETA
MUNICIPAL.

LO ,ANTER/OR CO/V FUNDAMENTO EN LOS
ARTtcuLos s4 FRACCTó:u vtt, ss, sT, sa rnnccñu t,

Y 65 FRACCIÓ¡u I, oe LA LEY DEL sgRy/c/o CIVIL DEL

acta

Cabil

fecha
apro
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ESTADO DE MORELOS, AS/ EOMQ LOSARñCULOS
16 AqARTADO A), FRÁCC/ONES 1, 11, y V, 17
FRACCION Y 25 FRACCIÓN II, 41 Y 42 DEL
REGLAMENTO PARA EL ATORGAMIENTO DE
PENSIONFS A TRABAJAÐORES Y ELEMENTOS DE
SEGURIDAD P(JBLICA MIJNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, ARTíCULA
16 FRACCIÓN I DE LEY DE PRESTACrcNES DE
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS /NSflTUC/ONFS
PAUCALES Y DE PROCURACIÓN DE JIJSTICIA DEL
S/SIFMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES A LA
MATERIA
(s/c)

Asimismo, con el escrito de fecha trece de septiembre de
dos mil veintiunol', signado por el demandante  

 dirigido a las autoridades: presidente Municipal de
Temixco, Morelos; secretaría Ejecutiva, Administrativa y de
Protección ciudadana del Municipio de Temixco, Morelos;
Tesorería del H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos; y H.
Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en el cuar obran dos sellos
de recibo con fecha catorce de septiernbre de dos mil
veintiuno, de la Presidencia Municipal de Temixco, Morelos;
y de la Tesorería Municipal de Temixco, Moreros: mediante el
cual reali zo la siguiente solicitud:

Escrito de petición para.

Presente

por mi propio derecho y en mi
carácter de elemento policial pensionado por jubítación del
H. Ayuntamiento del municipio de Temixco, Morelos, y que
en su mamento brinde mis servicios en /a Secretaría Ejecutiva,
Administrativa y de Proteccíón Cíudadana del Municipio de
Temixco, Morelos; señalando como domicilia pracesa! para oír
y recibir notificacianes el ubicado en  

 de esta ciudad de Cuemavaca,
Marelos, su caso, el correo electrónico:

 autorizando para esos mrsmos
efecfos a los Licenciados en Derecha:  ,

: ante usted can el debido respecto
comparezco y exponga: T

B

o l'J de Morelos.

H. Ayuntamiento de. Tesorería

. Secretaría Ejecutiva. Administrativa y de
Morelos.

a de

1 0 Foja 53
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Con fundamento en lo dispuesto en el a¡Lículo I de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, y en

conelación directa con /os numerales 4, 5, 27, 28, 29, 30, 31.32,
34 y 35 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/ de /as

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia ? del
Sisfema Estatal de Seguridad Pública: 33 y 34 de la Ley del
Servicio Civil del esfado de Morelos, y 46, 50 y 51 del
Reglamento del Servicio Profesional de carrera de Temixco,
Morelos, /os cuales contienen fodas y cada una de /as
prestaciones socra/es a /as cuales tengo derecho como
elemento policial pensionado por iubilación de la Secretaria
Ejecutiva, Administrativa y de Protección Ciudadana del
Municipio de Temixco, Morelos, solicíto a Usted gire sus
apreciables instruccíones para que de manera inmediata se
me otorguen, paguen e integren a mi pensión por iubilación
de Ia cual soy beneficiario, las sþuÍenfes presfaclones
socía/es que por derecho me corresponden:

'l Fl alornamícnlo v nedõ rlel Bono de Riesoo de
Qantí¡ìa ntta hasta ahora êô ñÀ aÅøtt¡la con base en Io
drspuesfo en los arfículos 4 fracción Vll y 29 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal
de Seguridad Pública: en razón de un equivalente a tres
días de Salario Mínimo General Vigente de manera
mensual.

Dicha prestación me debe ser paqada retroactivamente v
otorqada como pañe inteqral de mi pensión por iubilación,
forle vez otte consfifitve un derecho oara el oersonal
policial v una oblioación leoal para las instituciones
policiales: por lo que conesponde a la cuantificacion del
monto que se me adeuda por dicha prestacion, esta
deberá realizarse desde que ingresé a laborar a la
corporatción policial del Ayuntamiento de Temixco,
Morelos.

^: ¡i¡.:

u*

x.F
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Transporte que hasta ahora se me adeuda, y que por
derecho me corresponde, con base en lo dispuesto en /os
artículos 4 fracción VIll, y 31 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socra/ de las lnstitucianes Policiales y de
Procuración de Justicia del Srsfema Estatal de Seguridad
Pública y artículo 51 apa¡lado a. del Reqlamento del
Seruicio Profesionalde Carrera delmunicipio de. Temixco.
Morelos: es decir, por cada día de servicios que presté en
la institucion policial, se /7?e deberá pagar la ayuda de
pasaJ'es, cuyo monto diario será calculado por lo menos en
razón de diez por ciento del Salario Diario Mínimo General
vigente.

Dicha prestacion me debe ser paqada retroactivamente Y
otorqada como pafte integral de mi pensión por iubilaciÓn.
toda vez que constituve una obliaacion leqal para las
instituciones policiales: por lo oue corresponde a la
cuantificación del monto que se me adeuda por dicha
prestación, ésta deberá realizarse desde que ingrese a
laborar a la corporación policial del Ayuntamiento de
Temixco, Morelos.

3, EI otorgamiento y pago de Ia Ayuda global anual

9



para út¡les esco/ares que hasta ahora se rne adeuda,
yn lasg en lo dispuesto en et aftículo 35 de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad Soci¿z! de las tnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia det Sistema Estatat
de Seguridad Pública:

monto gue se me adeuda por dícha
prestación, ésta deberá realizarse desde que ingresé a
laborar a la corporación policial del Ayuntamiento de
Temixco, Morelos

cuantificación del manto que se me adeuda por dicha
prestación, ésta deberá realizarse desde que ingresé a
laborar a la corporación policial del Ayuntamiento de
Temixco, Morelos.

4.._ El otorgamiento y pago de la Ayuda para
alimentación que hasta ahoràse me adeuãa; con'base
en lo dispuesfo en el artículo 3¡4 de ta Ley de prestacianes
de Seguridad Socia/ de tas tnstituciones policiates y de
Procuración de Justicia del S¡sfema Estatat de Seguiidad
Pública, cuyo monto diario es por lo menos det 10õ/o (diez
por ciento) del Salario Diario Mínimo Generalvigente.

5. Despensa famíliar, en los términos específicos de to
dþuesfo en las artículas 4 y 28 de la Ley de prcstaciones
de Seguridad Social de /as tnstituciones pollciates y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de SeguiiAaa
Ptiþlica, la cual no podrá ser menor a slefe õa/anos
mínimos conforme a los numerales antesprecisados

la
cuantificación monto que se me adeuda por dicha
prestación, ésta deberét realizarse desde que ingresé a
laborar a la corporación poticial det Ayuntamienta de
Temixco, Morelos

6. El monto proporcional que por Vacacíones y prima
Vacacional se me adeudan;con óase en to dispuesfo en
la Ley del Servicio Civil delEsfado de Morelas y ta Ley de
Prestaciones de segr"rridad saciar de tas tistituciónes
Policiales y de Procuración de Justicia dðl sis¿ema Estatar
de Seguridad P(tblica

7, El acceso a crédítos de vivienda; en términos de lo
drspuesfo en el artículo 4, fracción il de ta Ley de
Prestaciones de seguridad social de las rnstituciones
Policiales y de Pracuración de Justicia del slsfema Estatar
de Seguridad Pública.

10
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Dicha p¡estación me debe ser Qtorqada por pañe de las

áutorida,des demandadas de inmediato, afiliándome a la
institución O proqrama respectívo para que tenaa en su

En su caso, exhibir los documentos mediante los cuales
consté v sè acredite oue el suscrito desde oue inqrese a

laborar al Municipio de Temixco, Morelos, ful afiliado a
alquná institución que brinde tales prestacÌones. de lo
contrario,reclamode,sS!-qestern:p:,meLltp-ellAqpr-ettqa,çtA!)

el cual se deberét cuantificar desde el inicio de mi relaciÓn

administrativa con el citado m u nicipio,

8. La exhibición de |os documentos v constancias
mediante los cuales conste v se acredite que el suscrito
desde oue ingresé a laborar al Ayuntamiento de Temixco,

Morelos, en su corporación policial, fui afiliado al Instituto
de Segurídad y Servicios Socia/es de los Trabaiadores
del Estado o al lnstítuto Mexicano de/ Seguro Social, y
aue realizaran el paqo y entero de |as cuotas v
aportaciones correspondie nte s, incl ulte ndo I as re spectiv a s
al Sisfema delAhorro para elRetiro ßAR-AFORESI, para

oue al suscrita me fueran proporcionadas las Prestaciones
de seauridad social, en términos de los dispuesto en la
fracción del artículo 4 de la Ley de Prestaciones de Socia/
de las lnstituciones Policiales y de FrocuraciÓn de Justicia
del Slsfema Estatal de Seguridad Pública.

En caso contrario, de no haber realizado mi respectiva
afilÌación a alguna de /as instituciones de seguridad social
antes mencionadas, reclamo que de inmedíato se t??e

afilié a alguna de ellas; además. que se lleve a cabo el
cuotas

partir de que inqrese a laborar al municipio de
Temixco. Morelos, en virtud de que constituve un
derecho oafa el personal p;olicial v una obliqación leaal
para las instituciones de seouridad pública.

9. EI otorgamiento y exhibición de Ia póliza de mi
Seguro de Vida; en términos de /o drspuesfo en /os
aftículos 4 fraccion lV de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Soc¡a/ de /as lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Srsfema Estatal de Seguridad
Pública, y aftículo 51 apartado a. del Reqlamento del

al deQaa'íaìa Dra€a¡ian / orraro Åal m¡tní¡ìain rla Tamiv¡n

Morelas.

10. La exhibición de |os documentos y constancias
ma{ianla lno nt tola¡ ¡¡nola t¡ oa o¡rar'lifo nt to al ct tc¡riln

rlcsrlc ouc inoresé a laborar a Ia institución nolicial
municioal. fui afíliado al lnstituto de Crédito para los
Trabajadores a/ Servicío del Gobierno del Estado de
Morelos, en términos de lo dispuesfo en los artículos 5 y
27 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Srsfema Estatal de Seguridad Pública, v que se realizó el
Daoo v entero de toda v cada una de /as cuofas y

.: ô;r-ì
qJ

(J èI.

s
qiS

ÔU

cÕ' $
c\¡
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Siendo el Çaso que, el suscrito desde oue inqresé a laborar
en la .institución poligial municipat de Temixco, Miretas.
presté.mis servicias en un horario continuo de 24 hgtias dg
servicio par 24 þoras de descanso, con lo cuat es evidçnte
aue se han qenerado las horas extras que ahora reclama
su -pago, En ese sentido, I,a çuantificaciórl aue se tteve à
cabg para e! pa.qo de la,s horas qxtras qen?radai debera
reAlizafs-e qesde que itipi?se a tpborar a. Ia inßtitución
pot¡g¡at qe eçe m u n¡c¡p¡o i to@
a dicho loràrio.

dicho instituto.

En çaso contra rio, de no haber realizado mi respectiva
afiliación al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al
Servicia del Gobiemo del Estado de Morelos, solicito que
de inmediafo se me afitié a dicho instituto, ademá\. que

descanso.

Morelos.

13. EI pago de las vacacíones que se n?e adeudan en
tgrmiys d9 lo dispuesto por tos a-rilcutos 33 de la Ley det
lervlcio Civi! para et estado de Moretos y td Aet
Reglamento det Servicía profesional de Çarrera de
Temixco, Morelos:

14. El pago de la cantidad que resulte del proparcional de
mi aguinaldo del año 2021, que por derecho me
corresponde, de acuerdo a lo dispuesto en et artículo 42
de la ley del servicio civildetEsfadc' de Marelos.

15. El pago de Ia cantidad que resulte por concepto de
PRIMA DE iNT|G-ÜEDAD en razón Ae tZ (doce) dfas de
salario por cada año de se¡vieio prcstado, cuantificacion
que deberá efectuarse a partir de mi entrada a laborar a la
administración p(tblica, es/o es, ciesde et 1 (uno) de

t2
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octubre de 1996 (milnovecienfos noventa yseis,)hasfa
la salida de ésfa en el presente año: lo anteriar con base
en la dispuesfo en los artículos 105 y 106 de la Ley del
Slsfema de Seguridad P(tblica del Estado de Morelos, en
correlación con el arLículo 46 de la Ley del Servicio Civil
para el Estado de Morelos.

Porlo anteriormente expuesto; a usfedes: Presidenta Municipal
de Temixco, Morelos: Secretaria Eiecutiva, Administrativa y de
Protección Ciudadana del Municipio de Temixco, Morelos y
Tesorería del H. Ayuntamienfos de Temixco, Morelos y H,

Ayuntamiento de Temixco, Morelos: atentamente pido:

ÚU\CO. Acordar favorablemente mi petición por ser
procedente conforme a derecho y darme contestación lo antes
posible.

PROTESTO LO NECESÁRIA TEMIXCO, MORELOS, A
13 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

Documental que al no ser impugnada por las autoridades
dadas en términos de lo establecido por los artículos 59 y

la Ley de la Materia, se le confiere pleno valor probatorio

rmidad con el artículo 437, fracción ll , 442, 490 y 491,
ódigo Adjetivo Civil del Estado de Morelos, aplicado
mentariamente a la Ley de la materia.

í como también, tenemos que se acredita el acto

nado mediante la exhibición del Periódico Oficial "Tierra y
d", número 5963, de fecha catorce de julio de dos mil

no, mismo que obra de foja cuarenta y tres a cuarenta y

del cual se desprende la publicación del acuerdo
natorio en favor del demandante  

 a razón de un sesenta y cinco por ciento de su

salario que percibía el demandante

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENGIA. Por tratarse de

estión de orden público y estudio preferente, en términos
blecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de

ésta potestad procede a realizar el estudio de las

es de improcedencia, para verificar si en la presente

ersia se actualiza alguna de las previstas en el precepto

onado; ello en concordancia con lo establecido en el

te criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de
ncia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley

de paro

13



,'IMPROCEDENCIA, 
ESTTJDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSAIES PREVISTAS E/V EL ARTICULO 79 DE LA
LEY DE AMPAROJ1
De conformidad con lo dispuesta en et última párrafo det
aftículo 73 de la Ley de Amparo /as causa/es de
ir,npracedencia deben ser examinadas de o{tcio y debe
abordarse en cualquier instancia en que et jiicio se
encuentre; de tal manera que si en la revisión se advier-te
que exrsfen ofras causas de estudio preferente a la
invocada porel Juez para sobreseeñ habrán de analizarse,
sln atender razonamiento alguno expresada por et
recurrente. Esfo es así porque si bien et artícula 73 prevé
diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a
decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre e/las exlsfe n algunas cuya orden de
importancia amerita que se estudien de forma preferente.
Una de esfas causas es la inobseruancia al principio de
de-finitividad que rige en et juicia de garantías, porgue sr,
efectivamente, no se atendio a ese principio, la acción en si;í

misma es improcedente, pues se entiende que no es ésfe e/
momento de ejercitarla; y la actuatización de esfe motivo
conduce al sobreseimiento totat en et juicio. Asl sl e! Juez
de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta por
/as responsables en et sentido de que se consintió ta ley
reclamada y, por su parte, consideró de oficio que respec{o
de /os resfanfes actois había dejado de existii su objeto o
materia; pero en revisión se advierte que existe otra de
estydlo preferente (inabseruancìa al principio de
definitividad) que daría lugar al sobreseimiento toita! en el
juicio y que, por ello, resultarían inatendibtes /os agrarios
que se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tat
motivo de sobreseimiento y con base en ét confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos mativos, al sustentado
por el referido Juez de Distrito.

De los escritos de contestación de demanda, se
desprende la interposición de las hipótesis de improcedencia,
cons¡gnadas en las fracciones x, xl y xlv del artículo 37, de la
Ley de la materia, que dictan:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:

i. n.to. consentidos tácitamente, entendiéndose por
tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva el
juicio dentro deltérmino que al efecto señala esta Ley;

Xl. Actos derivados de actos eonsentidos;

iiV. Cu"noo de las constancias de autos se desprende
claramente que el acto reclamado es ínexistente;

I lNouena 
Época, Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Ju.dicial de Ia FederaciÓn y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común res¡s, ra.lJ-Clss,
Página; 13.
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En cuanto a las causales de improcedencia y
imiento hechas valer por las autoridades demandadas,
mentaron específicamente la razon por la cual, aducían
as hipótesis se actualizaban en el presente juicio, sin

o, argumentaron generalmente, lo siguiente

"Toda vez que, de /os documentos adjuntos a la demanda inicial
no se encuentra anexo el oficio numero "PTM/52/2021 , de fecha
27 de septiembre de 2021, suscrito por la Presidenta Municipal
y Síndico Municipal del municipio de Temixco, Morelos" (sic),
desprendiendose la inexistencia del acto reclamado

En ese mismo orden de ideas, en el supuesfo sln conceder de
la existencia de la omisión de pago, dichas prestaciones
prescriben en un año con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 104 de la Ley del Servicio Civil delEsfado de Morelos,
supletoria a la Ley de Prestaciones de Seguridad de |as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatal de Seguridad Pública. que a la letra refieren lo siguiente:

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que surjan de
esfa prescribirán en un año, con excepción de /os
casos prevrsfos en /os arfículos siguienfes:

Aunado a lo anterior, y derivado de las prestaciones de pago
que la parte actora pretende hacer valer en el presente juicio,
se desprende que ha transcurrido en exceso el plazo que le
otorga la ley para hacer efectivo su derecho.

Por cuanto al acuerdo húmero ATM/S.E.CX||\/üA6/2021,
corresponde a la publicacion en el Periódico Oficial "Tierra y
Liberfad", ejemplar n(tmero 5963, de fecha 14 de julio del año
2021, misno acto de autoridad que fue emitido por diversa
autoridad.

No obstante lo anterior, hago del conocimienfo a esfe Tribunal
que prevÌo a Ia publicacion del acuerdo relativo al punto número
veinte del orden del día de la Çentésima Décima Tercera Sesión
Extraardinaria de Cabildo de Ayuntamiento de Temixco,
Morelos, celebrada el pasado cinco de mayo del dos mi
veintiuno, el mismo le fue notificado  

 en fecha 14 de mayo del 2021, por lo que con
fundamento en lo dispuesfo por el artículo 40 fracción I de la
Ley de Justicia Administrativa vigente para el Estado de
Morelos el plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente que fue notificado del acto reclamado ha transcurrido
en exceso, por lo que su derecho para contravenir el acto
reclamado feneció. " (SlC.)

Atendiendo lo expuesto por las autoridades demandadas,
ester precisar lo siguiente:

Con relación a las hipótesis de improcedencia y
imiento invocadas por las autoridades demandadas, las
resultan inatendibles, en razan que, la deficiencia en elmtsm

15



planteamiento de la queja, está vedado a las autoridades
demandadas, por lo que, Ies corresponde hacer varer de forma
clara y concisa las causales de improcedencia que considera
pertinentes.

Asimismo, considerando que las autoridades
demandadas aducen que de acuerdo con ro establecido por el
artículo 104 de la Ley del servicio civil del Estado de Morelos, el
derecho del actor para reclamar acciones de trabajo entre las
demandadas y el accionante, ha precruido, lo cual a criterio de
este Tribunal en Pleno no acontece, pues de acuerdo con lo
establecido por la Ley del sistema de seguridad pública del
Estado de Morelos, la relación entre los elementos de seguridad
Pública, con el Estado ylo los Municipios, deberá regirse por la
citada Ley, atendiendo lo estabrecido por el artículo 1za,
apartado B), fracción Xlll, los militares, marinos, personal del
servicio exterior, agentes del Ministerio público, peritos y los
miembros de las instituciones poriciares, se regirán por sus
propias leyes, siendo que para el caso en concreto la Ley que
resulta aplicable es la Ley del Sistema de Seguridad pública del
Estado de Morelos, pues tiene por objeto regular la integración,
organización y funcionamiento del sistema Estatal de seguridad
Pública, con los elementos de seguridad que formen parte de
dicho sistema,

Precisado lo anterior, y atendiendo a que el artículo 200
de la Ley del sistema de seguridad pública del Estado de
Morelos, prevé que, para el efecto de ra prescrípción, el elemento
de seguridad cuenta con noventa días naturales para realizar o
ejercer acción en contra de las acciones derivadas de la relación
administrativa del servicio de los erementos de las instituciones
de seguridad pública, precisando que el demandante manifiesta
que tuvo conocimiento el día treinta y uno de julio de dos mil
veintiuno, el plazo de noventa días prescribía el día treinta y uno
de octubre de dos mil veintiuno, de ello, se advierte que el plazo
de los noventa días otorgados por la Ley del sistema de
seguridad Pública del Estado de Morelos, se vio interrumpido por
el escrito de petición realizado con fecha trece de septiembre de
dos mil veintiuno, mismo que fue suscrito por el demandante,

En razón de lo anterior, es que este Tribunal en pleno
arriba a la conclusión que en el presente juicio no se actualiza la
prescripción manifestada por las autoridades demandadas.

16
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Asimismo, este Colegiado no advierte que se actualice
de improcedencia ni excepción o defensa, que impida la

contin ación de la resolución del presente asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
coN OVERTIDO. En términos de lo previsto por el artículo 86
fracci n I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morel , se procede a fijar de manera clara y precisa el punto
cont

causa
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pago
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visib
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La controversia a dilucidar en el presente juicio se centra
en rminar si resulta legal o ilegal que la autoridad

ada haya omitido otorgar el grado jerárquico inmediato al

, así como si fijó
el porcentaje de la pensión en el acuerdo

atorio de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno; y el
e las prestaciones a que aduce el accionante tener

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN. Se encuentran
en las fojas veintiuno a veintiocho del sumario en

n, y que esencialmente manifestó por cuanto, a los
primero, segundo, tercero y cuarto, lo del siguiente

specto de la primera razón de impugnación hecha valer
demandante, relata en esencia que, le causa agravio el

o pensionatorio A , mediante el

le otorgó la pensión por jubilación, derivado de que las

des emisoras tomaron en consideración un cálculo
para la determinación del cálculo y pago de la pensión a

ne derecho el accionante, ya que no le fueron tomados en

los años de servicio laborados en el Poder Ejecutivo del

del Estado de Morelos, y que como consecuencia de
pensión debió ascender a la cantidad de un ochenta por

del salario que venía percibiendo, asimismo, aduce que

utoridades demandadas debieron de tomar en

ción que mantuvo una relación por mas de siete años
rgo como "Policía Segundo", y que de acuerdo con lo
do por el artículo 270 del Reglamento del Servicio

ional de Carrera de Temixco, Morelos, Ia remuneración a
ía derecho de acuerdo con el grado jerárquico inmediato
r, lo era como "Policia Primero".super

17



Lo anterior, sin que pase desapercibido para este Tribunal
en Pleno, que, referente a su pedir, el accionante señara que ras
autoridades demandadas debieron aplicar en ra emisjón de su
acuerdo pensionatorio, la equidad de género en su favor.

Por cuanto a la segunda razón de impugnación hecha
valer por el demandante   , refiere
que el acuerdo pensionatorìo , resulta
ilegal en virtud de lo establecido por er artículo 4 de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, pues
señaló que dicho precepto legal manifiesta la igualdad que existe
entre los hombres y las mujeres, así como también, resaltó lo
establecido por el articulo 123 apartado B, fracción V, de la
constitución, el cual dicta que, a trabajo igual corresponderá
salario igual, sin tener en cuenta el sexo.

Asimismo, señaló que por cuanto al artículo 16 de la Ley
de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de
seguridad Pública, resulta ilegal, pues hace una distinción entre
hombres y mujeres, y que a efecto de evitar un agravio y
discriminación hacia su persona, resultaba aplicable otorgarle el
ochenta por ciento del salario que percibía, porcentaje que se
encuentra previsto por el inciso g), del citado precepto.

Referente a la tercera razon de impugnación hecha valer
por el demandante, aduce esencialmente que, derivado del
incumplímiento de las autoridades demandadas a realizar el
pago de las prestaciones que debieron incorporarse al pago de
su pensión, la causa una clara violación a sus derechos
fundamentales y que, por ende, resultaría precedente el pago de
las mismas.

Prestaciones que, para una mejor exposición transcriben a
continuación:

1. Aguinaldo;
2. Vacaciones y Prima Vacacional;
3. Despensa Familíar;
4. El acceso a créditos para Ia vivienda;
5. Bono de Riesgo de Seruicío;
6. La afiliación al lnstituúo de segu ridad y servicios socía/es

de /os Trabajadores del Estado o Instituta Mexicano det
Seguro Socia/;

7. La afiliacion al lnstituto de crédito para tos Trabajadores al
Seruicio del Estado delGobierno detEstado de Morelos;

L8
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8. Seguro de Vida;
9. Ayuda para transporfes o þasaie;
1A. Ayuda para alimentación;
11. Ayuda global anual para útiles esco/ares;
12, Despensa;
13. Seguro de gasfos médicos Mayores;
14. Ayuda para Renta;
15. Prev Soc Acf Dep y Cult; '

16. Prev Soc Educ, y
17. Compensación.

ls/cJ

Con relación al pago de la "Prima de Antigüedad",

man tó que, al cumplir con los requisitos establecidos por los

artícu 105 y 106 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del E

Civil,

o de Morelos; y 46 fracción lll, de la Ley del Servicio

tiene derecho a acceder a dicha prestación, y como
con ia de ello, resulta procedente el pago de la misma.

sigui

Por último, refirió en su cuarta razón de impugnación, lo

nte:

"CUARTO.- Me causa agravio el oficio número PMT/52/2021, de
fecha 27 de septiembre de 2021, suscrito por la Presidenta
Municipal y Sindico Municipal del municipio de Temixco,
Morelos, mediante el cual de manera infundada y sin la motivación
adecuada y suficiente, dichas autoridades demandadas me niegan y
soslayan arbitrariamente proporcionarme y/o pagarme y/o
integrar a mi pensión por jubilación Ias prestaciones gue reclame
a través del escrito presentado antes ésfas, el 14 de septiembre
de 2021.

Constituyendo las causas de impugnación respecfo de dicho
acto a d m i n i strati v o /as siguienfes;

La negativa expresa realizada por las autoridades demandadas
mediante el oficio de marras, resulta ilegâl por violación franca a lo
dþuesfo en el artÍculo 16 de la Constìtución Política de los Esfados
{Jnidos Mexicanos.. " (Sic )

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

que
De los motivos de anulación, se desprende esencialmente,
a causa de pedir del demandante  

, consiste en

a) Se debe declarar nulo el acuerdo de pensión

, de fecha catorce de junio del año

=
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il veintiuno,12 mediante el cual se le côncedió la pensión

ilación, toda vez que, no se le otorgó el grado inmediato

12 Fojas 18-024
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en términos del artículo zra del Reglarnento del servicio
Profesional de Carrera de Temixco, Morelos.

b) Que el artículo 16 de la Ley de prestaciones de
seguridad sociat de las lnstituciones policiales y de procuración
de Justicia del s[stema Estatal de seguridad pública del Estado
de Morelos, hace una distinción de género entre los hombres y
las mujeres, siendo que somos iguales ante la Ley, en
consecuencia, violenta el artículo 4 Constitucional; por ello, la
autoridad demandada debió aplicar a favor del actor, el mismo
parámetro de antigüedad y porcentaje pensionatorio que para las
mujeres.

c) Las autoridades demandadas no consideraron para el
computo de la antiguedad los años laborados para el poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos

d) La omisión por parte de las autoridades demandadas
para realizar la integración de las prestaciones señaladas por el
actor, al acuerdo pensionatorio emitido en su favor.

e) El incumplimiento de pago por parte de las autoridades
demandada para el efecto de realizar el pago de las prestaciones
a que tenía derecho el accionante con motivo de su terminación
de la relación administrativa derivada de la pensión por jubilación
que le fue otorgada a   

Analizado lo anterior, se arriba a ra conclusión de la razôn
de impugnación esgrimida en el numeral 2), resulta infundada;
por lo que respecta a las razones de impugnación 1),3)t.4), son
parcialmente fundadas; y la razan de impugnación establecida
en el numeral 3)14, correspondiente a la impugnación hecha valer
por el accionante, por cuanto al incumplimiento por parte de las
autoridades demandadas a pagar ra prima de antigüedad, resulta
fundada.

Por cuanto hace a la primera, respecto al grado
inmediato que refiere no re fue otorgado en el acuerdo
impugnado, así como a la integración de las prestaciones que
con motivo del grado inmediato se le deben otorgar entro del

rr Foja 28
ra Fo¡a 35
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acu o pensionatorio emitido en su favor, se considera que son

parci lmente fundadas por lo siguiente

anterior dado que el accionante manifestó que por

hace a su antigüedad, las autoridades demandadas al

nto de emitir el acuerdo pensionatorio, omitieron

const la antigüedad laborada para el Poder Ejecutivo del

o del Estado de Morelos, señalando que correspondía a

o, 4 meses y 17 días" (sic), sin embargo, de las

ntales que obran al sumario de cuenta se puede advertir

que ra al mismo un acuerdo de fecha "veinte de octubre de dos

mil ve nte15", del expediente de pensión por jubilación de 

 del cual se desprende el computo de años

que eron considerados por las autoridades demandadas, para

el e de emitir el acuerdo pensionatorio en favor del

acct ante, y que para una mejor exposiciÓn del presente asunto

se an imagen fotostática
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Documental que al no ser objetada ni impugnada por

nrngu a de las partes en los términos que establece el artículo

59v 0 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morel , se le concede pleno valor probatorio de conformidad

artículos 490 y 491, del Código Procesal Civil del Estado

deM relos, de aplicación complementaria a la Ley de la materia.

De lo expuesto con antelación es que, este Tribunal en

no advierte que las autoridades demandadas hayanPleno

rs Foja 26 a 127
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omitido cuantificar le temporaridad de "1 año, 4 meses y 17 días',
(sic), que aduce el demandante y de lo cual señala como primer
agravio, sin que haya exhibido documental alguna que
demuestre lo contrario, en ese sentido, atendiendo la hipótesis
prevista por el artículo 5g inciso h, de la Ley del servÍcio civil del
Estado de Morelos, en correración con el artículo 16 inciso h, de
la Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de
seguridad Pública, lo correspondiente al tiempo laborado por el
accionante efectivamente es el equívalente al sesenta y cinco por
ciento det satario que percibía   .

Ahora bien, respecto del Grado Jerárquico lnmediato
superior que menciona en la citada razon de impugnación, así
como, a la integración de las prestaciones en el acuerdo
pensionatorio, cabe señalar que los artículos B3 de la Ley
General del sistema Nacionar de seguridad pública; y T7 de la
Ley del sistema de seguridad pública del Estado de Morelos, en
forma análoga establecen:

Ley GeneraldelSistema Nacional de Seguridad pública

Artículo 83.- El orden de las categorfas jerárquicas y grados tope
del personal de la lnstituciones con relåción ä- las áreäs
operativas y de servicios será:
l. Para las árèas operativas, de policla a Comisario General, y

ll. Para los servicios, de policía a Comisario Jefe.

Ley del sistema de seguridad priblica del Estado de Moreros

Artículo 77 .- Elorden de las categorías je¡árquicas y grados tope
del personal de las institucioneð policiales'con rälãcion a läs
áreas operativas y de servicios será:

f: lara las áreas operativas, de policía a Comisario General, y
b. Para los serviôios, de policfa á Comisario Jefe.

Preceptos legales de los que se desprende que, el orden
de las categorÍas jerárquicas y grados tope del personal de las
instituciones policiales con relación a las áreas operativas y de
servicios será para las áreas operativas, de policía a comisario
General, y para los servicios, de policÍa a comisario Jefe.

Por su parte, el artículo 270 del Reglamento del servicio
Profesional de Carrera de Temixco, Morelos dice:

"...Artículo 270.- En e/ caso de que un policía, acumule seis
años de seruicio en er grado tope, tendrá delrecho a recibir

22
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exclus¡vamente la remunerac¡Ón correspandiente al grado
jerárquico ínmediato super¡or. En el caso de que acumule otros
seis años de servicio en el mismo grado, no tendrá derecha a

una remuneración mayor que la asignada al grado inmediato
superior dentro del tabulador de puestos..." (sic)

Dispositivo que establece que, en el caso de que un policía

acum le seis años de servicio en el grado tope de las categorías

esta cidas en el artículo 74 de la Ley del Sistema de Seguridad

PúbIi del Estado de Morelos, tendrá derecho a recibir
al gradoexclu ivamente la remuneración correspondiente

jerárq ico inmediato superior

En este contexto, atendiendo a que de la parte

const erativa del acuerdo pensionatorio decretado en favor de

, se estableció que la pensión

da deberá cubrirse a razôn del sesenta y cinco por ciento

de su

y que

autori
esto
años
Ayun
que s

salariol6, con motivo de los años efectivamente laborados,
quedaron validados mediante el computo realizado por las

ades demandadas dentro del expediente "11 12020' (sic),

, por el tiempo laborado correspondiente a "veintitrés
un mes y veintinueve días", para lo cual el citado

miento, anexo en el citado expediente la'siguiente tabla

inserta en imagen fotostática:

De la imagen fotostática anexa con anterioridad se advierte

la parte actora con fecha diecinueve de diciembre de dosque a
mil , lo cambiaron de categoría y plaza a "Policía
Segu do", por lo que, al día veinte de febrero de dos mil veinte,
sea ditan "seis años, dos meses y un día" en el servicio

I6 Fo.¡a
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cCImo Policía segundott; por lo que, es inconcuso que, se debe
otorgar la pensión a su favor, tomando en consideración,
única ente la remuneración corresoondie nte al grado
inmediato superior al de Policía Pn

En efecto, los artÍculos 74 y 7s de la Ley del sistema de
seguridad Pública del Estado de Morelos, al respecto
establecen:

Artículo 74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización
jerárquica; considerando al menos las categorlas siguientesi

L Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiales, y
IV. Escala Básica,

En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos
equivalentes a las primeras tres fracciones del presente artículo, con
las respectivas categorías, conforme al modelo policial previsto en esta
Ley.

Artículo 75.- Las categorías previstas en el artículo anterior
considerarán, al menos, las siguientes jerarquías:

l. Comisarios:
a) Comisario General,
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
lll.Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
lV. Escala,Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

Dispositivos en los que se prevé la organización,
categorías y jerarqurías der personal de las instituciones de
seguridad pública; en el caso, el actor se encontraba situado en
la categoría de escala básica, resultando procedente en
consecuencia, que el Ayuntamiento de Temixco, Morelos, al
momento de decretar la pensión en su favor, debió considerar
únicamente la remuneracién correspondiente al grado
inmediato superior; de "policía primero", siendo el grado tope

17 Foja 126
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de la escala básica de los artículos anteriormente citados y

tran os, por lo que, únicamente se debe tomar en

c raci ionatorio
u miento remune cron

mediato su
o es ir la aa Primero".

del cálculo d
el enten ido de

alcan de la no e ara fines
ico

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un mandato

exp o para extender los alcances de la norma para otros fines
al beneficio económico, aquélla únicamente debe

enten erse dirigida para realizar el cálculo respectivo de la
pensi n por jubilación.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se

refie el artículo 270 del Reglamento del Servicio Profesional de

di

Carre

el añ

pers

repa

viole
prop

sers a s en un niveljerárquico, consecuentemente, la autoridad
comp para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento
corre pondiente, quien deberá establecerlo (tnicamente para

acuerdo ue
em con dién

de Temixco, Morelos, se actualiza a favor del elemento
 por el solo hecho de contar con

Segunda razón de impugnación.

Primigeniamente este Tribunal en Pleno destaca que, en

dos mil trece, la Suprema Corte de Justicia de la Nación

ctiva de género, el cual atendió a las medidas de

ión ordenadas por la Corte lnteramericana de Derechos

a contra las mujeres en nuestro país; por lo cual, tuvo el

to de materializar un método analítico que incorporó la

(scJ ) publicó la primera edición del Protocolo para juzgar con

Hum os (Corte IDH) en los casos y otras (Campo

Algod nero),       y otra,

todos contra México, ante la gravedad y la sistematicidad de la

categ ría del género al análisis de la cuestión litigiosa
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Así, constituyó un primer ejercicio de reflexión sobre cómo
juzgar aquellos casos en los que el género tiene un papel
trascendente en la controversia, para originar un impacto
diferenciado en las personas que participan en ella,
particularmente mujeres y niñas.

En este contexto, la segunda sala de la suprema cofie de
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis
12812019, analizó si la diferencia en el parámetro de antigüedad
y porcentaje en las pensiones otorgadas a hombres y mujeres,
violenta la igualdad de las personas, concluyendo que no es así.

consideró, que la intención fundamental de los preceptos
fue otorgar un beneficio a Ia mujer, por el hecho de que
desarrollaban en la sociedad una doble función: "Aparte de la
funcion laboral, las mujeres realizan dobte misión como madres
que atienden el hogar, por eso la dismínución representa un acto
de reconocimiento a las mujeres trabajadoras al servicio del
Estado."

Estimaron los ministros, que también que tuvo como
finalidad romper la desigualdad que imperaba
entre hombres y mujeres, con er propósito de reconocer a éstas
los derechos especiales que merecían por su participación en el
área productiva del paÍs. Por ende, la disminución en los años
para la jubilación en favor de la mujer constituyó una
reivindicación positiva, toda vez que antes de la existencia de ese
derecho, las normas otorgaban iguar trato al hombre y a la mujer.

Por lo tanto, si conforme a lo determinado por la segunda
sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, la diferencia
que se establece en el artículo 16 de la Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones poticiales y de procuración
de Justicia del sistema Estatar de seguridad pública, en la
temporalidad y porcentaje de ras pensiones, de la siguiente
manera:

e) - Con 26 años de servicio B0% e),- con 24 años de servicio B0%;

d).- con 27 años de servicio BS% d).- Con 25 años de servicio 85%

b

)

)

'Çon 28 años de servicio
icio 95%.n 29 años de serv

c os- Con 26 añ
95%;SETVb).- Con 27 años

servicio 90%;

a).- Con 30 años de servicio 1

Para los varones:

I a).- Con 28 años de servicio 100%;

ara las m e(es:
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f).- Con 23 años de servicio 75%;

g).- Con 22 años de servicio 70%;

h).- Con 21 años de servicio 65%;

i).- Con 20 años de servicio 60%;
j).- Con 19 años de servicio 55%;

k).- Con '18 años de servicio 50%

n 25 años de servicio 75%

)n 24 años de servicio 70%

rn 23 años de servicio 65%.

n 22 años de servicio 60%

n 21 años de servicio 55%

ln 20 años de servicio 50%
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No contraviene el principio constitucional de igualdad entre
el ho bre y la mujer, porque ante la igualdad formal que

rmpe ba en la norma que exigía treinta años de servicios a los

trab
las

d

jubi

del

ores, sin distinción de sexo, y con conocimiento de que

diciones laborales, sociales y familiares que rodeaban a

las m jeres hacían imposible lograr una igualdad material, el

legisl or previó una solución para beneficiar a las mujeres, por

forma parte de un grupo menos favorecido

En efecto, si bien el texto del precepto, se advierte un trato
desig al a los sujetos que comprende, pues hace una

ciación de trato dependiendo entre mujeres y hombres,
resp al tiempo requerido para tener derecho a la pensión por

ón, en tanto que en el caso de las trabajadoras se requiere
de ve ntiocho años o más de servicios, mientras que, en el caso

trabajadores, treinta años o más de servicios; se considera
que te una razôn que lo justifica

Consecuentemente, esa asimetría en los años de servicio
exrg s para la obtención del porcentaje máximo de una pensión
entre ujeres y hombres -en favor de las primeras- no viola el

a ulo 40 de Ia Con uc
ll

rar una ualdad

tmtsmo, tamooco se transorede e/ princinio due
12 o

tido de ue ,1 ual
s no sin tener exo"

toda

, ya que el trabajador queda en
condi iones de aspirar al porcentaje máximo de esa prestación
de uridad social, pero para ello debe acumular más años de
SETVI os que'la trabajadora

En consecuencia, la razon de impugnación del actor es

1l

v

infun ada
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cobra aplicación la jurisprudencia de la cual se acogieron
los razonamientos precedentes:

"pEls/óru pop. JUBtLaao¡,t. LAs LEyEs euRocRÁzcÁs
QU-E BENEFICIAN'A LAS MIJJERES AI ESTABLECER MENOS
¡Ños DE SERVIc/os DE Los EXIGIDos A tos HIMBREI
PA,RA ACCEDER AL PORCENTA,IE UAX¡VTO OE AQUÉILA, NO
VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI ELQUE
oRDENA euE A TRABAJo TGUAL caRqaspoxoenÁ
IALARIO IGUAL, S/,v TENER EN CTJENTA EL SEXO,pReylsros E^/ Los anricutos 4o, pRtMER panRaro, v
123, APARTADO B, FRACCION V, DE LA COUSNTUCrcU
F E D E RA L, RES P ECTIVAM ENT 8.1 8

Las /eyes burocráticas que prevén un trato diferenciado en favor de
la mujer trabajadora, en el sentido de que se le exigen menos años
de servicr'os que a 1os hombres para obtener e!-máximo de una
pensión de retiro, y la consecuente diferencia parcentual que se
mantiene entre ambos sexos en un orden decreciente, resulta
acorde con las diferencias que corresponden a cada uno, pues en
la mayoría de /os casos la participación de la mujer durante su vida
lab.oral activa implica la coexistencia con ta maternidad y ta
subsecuente crianza de /os hijos, lo cual trae cemo consecuencia
una mayor ocupación, así como desgasfe físico y mental para el
desarrollo de /as actividades laborales, además, et hecho de que los
roles sociale s entre mujeres y hombres hayan evolucionado a.fin de
ygerallas diferencias e¡rsfenfes, no es razón para suponer que el
trato diferenciado actualmente sea discrimlnatorio en perjuicio de
los hombres, ya que los derechos de amþos sexos aitn no togran
equipararse en su totalidad en farma sustantiva, pues la iguãaaa
de género en el trabajo no es reat, y el mercado de trabàjo está
diseñado en una estructura económica y de relaciones la'borales
jurídicas en las que la vida famitiar de taspersonas no está incluida.
consecuentemente, esa asimetría en los años de servicio exigidos
para la obtenciön del porcentaje máximo de una pensión 

-entre

mujeres y hambres -en favor de /as primeras- na viola el primer
párrafo delartículo 4o. de la constitución Federatque establece que
"La mujer y el hombre son iguales ante la ley,,, pues et privitegio que
se otorga aspira a lograr una igualdad reat y no meraimente forma!
entre ellos. Asimismo, /as legis/aciones burocráticas referidas
tampoco vialan el principio que recoge ta fracción v del artícuto 123,
apartado B, constitucional, en el sentido de que ',A trabajo igual
corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo,,, toda vez
que en lo único que reside la desigualdad es en eltiempo laborable
exigido y no en el monto del satario base con et cual se otorga la
pensión, ya que el trabajador queda en candiciones de aspiiar al
porcentaje miáximo de esa prestación de seguridad sociat, pero para
ello debe acumular más años de serurøos q,ue la trabajadora.',

a

em
actor,

ru Registro dígital: 2020994. lnstancia: segunda sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucional. Tesis: 2a.lJ. MA,2019 (10a.).Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro72, Noviembre de 201'9, Tomo l, página ooz. ripo,Jurisprudencia.
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on relación a la tercera razon de impugnación referente
mplimiento de pago por concepto de "Prima de

Antig
esen

edad", las autoridades demandadas manifestaron
mente que el derecho del actor para realizar el reclamo

de ha prestación había precluido, sin embargo, de

accto
"Prim

al in
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ercera razon de impugnación hecha valer por el

ante respecto del incumplimiento de pago por concepto de

de Antigüedad", por parte de las autoridades

idad con lo establecido en el capítulo lll. CAUSALES DE

CEDENCIA, el derecho del accionante por cuanto a

r el reclamo de las prestaciones a que tuviera derecho aun

contraba vigente al momento de iniciar el presente
imiento, pues atendiendo a que el artículo 200 de la Ley

tema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, prevé

n consecuencia, de lo expuesto en líneas que anteceden,
fundada la razôn de impugnación hecha valer por el

ara el efecto de la prescripción, el elemento de Seguridad

en co
con noventa días naturales para realizat o ejercer acción
ra de las acciones derivadas de la relación administrativa

del s
públi

rvicio de los elementos de las instituciones de seguridad

, precisando que el demandante manifiesta que tuvo
con miento el día treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, el

plazo e noventa días prescribía el día treinta y uno de octubre
ded mil veintiuno, de ello, se advierte que el plazo de los

días otorgados por la Ley del Sistema de Seguridad
del Estado de Morelos, se vio interrumpido por el escrito

dep ción realizado con fecha trece de septiembre de dos mil

veinti no, mismo que fue suscrito por el demandante, razón por

no le asiste larazôn a las autoridades demandadas.

accio ante

tmp

Por último, por lo que respecta a las razones de

ación tercera y cuarta, hechas valer por
 consistentes esencialmente en. el

incu limiento por parte de las autoridades demandadas para el

de integrar al acuerdo pensionatorio las prestaciones

soli as por el accionante; y la falta de fundamentación y
m ción por parte de la pañe demandada de integrar a la

n del accionante las prestaciones reclamadas mediante elpensr
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escr¡to de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, las
cuales resultan infundadas.

Lo anterior se determina así, puesto que del caudal de
pruebas ofrecidas por el demandante no se encuentra
justificación alguna mediante la cual realice su reclamo, esto es,
que para el efecto de solicitar la integración de dichas
prestaciones a la pensión por jubilación que fue otorgada en su
favor, el accionante previo a que se emitiera dicho acuerdo, debió
haber realizado el reclamo del pago de dichas prestaciones, para
que de ser procedente, estas fueran integradas al salario del
demandante previo a la emisión del acuerdo pensionatorio y no
posterior a la expedición del mismo, puesto que cuando ya es
otorgada la pensión y esta a su vez es recramada conforme a
diversas disposiciones ylo prestaciones extralegales que no
percibía el demandante al momento de su jubilación,
corresponderá la carga probatoria al accionante para acreditar
que en efecto, dichas prestaciones reclamadas se encontraban
contempladas dentro del salario que percibía.

Como consecuencia de lo anterior, la carga de la prueba
corresponde al demandante, ello sin que de las documentales
que obran al sumario se cuente con prueba alguna que acredite
que en efecto   , percibía dentro de
su salario como elemento de segurídad Adscrito a la Secretaría
Ejecutiva Administrativa y de Protección ciudadana del Municipio
de Temixco, Morelos.

Este criterio se apoya en la tesis federal que se cita a
continuación, no obstante ser de materia laboral resulta aplicable
por referirse al tema en estudio:

,. PRESTACION ES EXTRALEGALES. CARGA PROBATORIA,
DEBE EsrAR í¡¡rlrr¡RueHre RELAcIoNADA coN LA
nccró¡¡ euE sE EJERcEle.
Cuando se reclama este tipo de prestaciones, para decidir a
quién corresponde la carga probatoria debe atenderse altipo de
acción ejercitada; de tal forma que la fijación de esa fatiga
procesal, debe estar íntimamente vinculada con la acción que se
ejerce. Consecuente con lo anterior, se pueden establecer las

1e Época: Novena Época. Registro: 171gs8. lnstancia: Tribunales colegiados de
circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo XXVI, Julio de 2007. Materia(s): Laboral. Tesis: V,1o.c.T.87 L. página:
2680.
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siguientes consideraciones: a) Cuando se pretende la jubilacìón,

corresponde al actor probar que tiene derecho a ella por invocar
un derecho que emana de una convenciÓn extralegal que debe
demostrar quien lo invoca en su favor, afirmando la existencia
del mismo; b) En cambio a la patronal le incumbe demostrar la

fecha de ingreso y antigüedad del trabajador, asÍ como el salario
con el que en su caso debe jubilársele, dado que conforme al
articulo 784 de la Ley Federal delTrabajo, estos elementos son
carga probatoria del patrÓn; c) Con el mismo fundamento, si ya
otorgada la jubilación, lo reclamado es que el salario estimado
como base, no es el que realmente percibía el operario, también
resulta carga de la patronal acreditar haberlo jubilado conforme
al sueldo que le correspondía; d) Si otorgada la jubilaciÓn se
hace valer uha nueva acción derivada precisamente de ella,

como es la nivelación de la pensión, esqrimiendo tener derecho
a nrro co la irrhilara ¡la*arminaÄn nnr¡anfaia ¡{a

^^ñf^.ñA 
a la anli¡aai,{n ¿la d irra¿cao ¡l4r rer rlac ¡lal ¡nnlrafn

colectivo de trabajo o un convenio ajeno a ese oacto, la caroa
prob,atoda reoaería en el actor, porque en ese supuesto no existe
larazön por la que en la segunda hipótesis se impone su débito
procesal al demandado, esto es, la obligaciÓn de probar el

salario, a virtud de que el monto de éste no tiene trascendencia,
sino el porcentaje del mismo conforme a lo acordado, pues con
êl se pretende sea fijada la pensión; e) Por último, cuando va
otorqada la pensión se reclama su nivelación derivada de
incrementos al tabulador de salarios y del derecho contractual a

i^^.^*¡nlaa aa han a-ta¡ai.raa a lnc l¡al.raia¡lnracan
ir rhilarlac la ¡arna nrnhafnria ac del de da nla cuando el

demandado niega la existencia de esos incrementos, en primer
tårmino, porque sería ilógico obligarlo a probar hechos
negativos, y en segundo, por hacerse depender el derecho al
incremento, de un pacto extralegal. Por ende, no en todos los
casos corresponde alactor evidenciar los requisitos o elementos
de la acción de prestaciones extralegales, y tampoco en todos
recae en la patronal esa carga probatoria, sino que, para

decidirlo, habrá de analizarse la prestación especifica hecha
valer."

VII. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

En relación a las prestaciones reclamadas en el inciso a),

rales 1, 2, 3, y 4, resultan improcedentes.num

Polici
Segu

Ello es así, considerando que esta prestación, no tiene el

cará r de permanente u obligatoria de otorgar, en términos del

CAPI ULO CUARTO, OTROS BENEFIC¡OS

coM os DE SEGURIDAD SOCIAL, artículo 25 de

la de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

les y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

dad Pública.

Ley

Lo anterior, obedece a que los artículos 29, 31 y 34, de la
e Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Polic les y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

dad Pública, establecen que dichas prestaciones no sonSegu
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obligatorias, es asi, toda vez que, la citada legislación señala lo
siguiente:

Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una
compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto
mensual podrá ser de hasta tres días de Salario Mínimo
General Vigente en la Entidad.

Artículo 31. Por cada día de servicio se podrá conferir a
los sujetos de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto
diario será, por lo menos, del diez por ciento del Salario
Diario Mínimo GeneralVigente en Morelos.

Artículo 34. Por cada día de servicio se podrá conferir a
los sujetos de la Ley una ayuda para alimentación, cuyo
monto diario será, por lo menos, del diez por ciento del
Salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos.

Es así, toda vez que la citada legisraciórì, en el artículo 25,
29, 31y 34 señalan: "se podrá conferir a los sujetos de la Ley
una compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto
mensual podrá ser de hasta tres días de Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad; Por cada día de servicio se podrá conferir
a los sujetos de la Ley una ayuda para pasajies; y por cada día
de servicio se podrá conferir a los sujetos de la Ley una ayuda
para alimentación" Dispositivos del que se sigue, que el
otorgamiento de dichas prestaciones no es una obligación, toda
vez que como de los citados artículos refieren en su contenido,
se "podrá" conferir, lo cual resulta ser una facultad potestativa
de la autoridad y no así una obrigación; no obstante, las
prestaciones que reclama el demandante no se encuentran
dentro de las previstas como mínimas para ilos trabajadores al
servicio del estado de Morelos, en términos de la Ley del Servicio
civil del Estado de Morelos; en ese sentido y toda vez que en el
presente asunto no se demostró el pacto de las partes para su
otorgamiento, se reitera que dichas prestaciones resultan
improcedentes.

Aunado a lo anterior, al no acreditar el demandante que en
efecto de acuerdo con las previsiones presupuestales
correspondientes en el Presupuesto de Ëgresos, para los
Ejercicios Fiscales posteriores a que entraron en vigor los
artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34 y 35; las autoridades
demandadas le cubrían ar accionante las prestaciones
consistente en 'nbono de riesgo, ayuda para pasajes, ayuda
anual global para útiles escolares y ayuda para
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taciónn', razôn por la que, de ir más allá de los alcances

uestales que en determinados ejercicios fiscales se

De lo anterior, cabe hacer hincapié que este Tribunal en

se encuentra constreñido a salvaguardar la legalidad,
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hon lealtad, imparcialidad y eficiencia, para evitar un
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conti

Este criterio se apoya en las tesis federales que se cita a
uación, no obstante ser de materia laboral resultan

bles por referirse al tema en estudio:apli

,.PRESTACIONES EXTRALEGALES. SU
OTORGAMIENTO POR UN PERIODO DELTMITADO NO
SUPONE QUE TENGAN QUE RECONOCERSE
PERMANENTEMENTEzO.
Los patrones y los trabajadores pueden celebrar convenios
en los que se establezcan prestaciones que rebasen las
establecidas en la Ley Federal del Trabajo, denominadas
"prestaciones extralegales". Al no haber disposición
restrictiva en la Ley Federal del Trabajo, es válido convenir
prestaciones adicionales por periodos determinados, así
sean breves, caso en el cual no estarán incorporadas
permanentemente alsalario deltrabajador. De esa suerte, si
en juicio el trabajador demuestra que en cierto periodo
recibió una prestación extralegal, ante la falta de prueba de
que ésta se convino indefinidamente, la Junta no puede
presumir que forma parte del ingreso ordinario del
trabajador, sino que requiere prueba sobre su vigencia. .Lo

anterior es as[, puesto que la carga de la prueba de
prestaciones extralegales corresponde al trabajador y no
puede fincarse condena sin acreditar el acuerdo de
voluntades sobre la temporalidad que, al pertenecer al
ámbito privado, no tiene por qué ser conocido por el tribunal
de trabajo, como ocurre con las prestaciones de ley."

,.PRESTACIONES EXTRALEGALES. CARGA
PROBATORIA, DEBE ESTAR íruTIURMTruTT
RELACIONADA CON LA ACCIÓN QUE SE EJERCE21.
Cuando se reclama este tipo de prestaciones, para decidir a
quién corresponde la carga probatoria debe atenderse al tipo

20 Décima Época. Registro: 2009900. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
ïipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 22,

Se bre de 2015. Materia(s): Laboral. Tesis:XVl.1o.T.15 L (10a.). Página:2109

21 Ê : Novena Época. Registro: 171958. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta
2680.

c
XXVI, Julio de2OO7. Materia(s): Laboral. Tesis: V.1o.C.T.87 L. Página
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de acción ejercitada; de talforma que la fijación de esa fatiga
procesal, debe estar íntimamente vinculada con la acciðn
que se ejerce. Consecuente con lo anterior, se pueden
establecer las siguientes consideraciones: a) Cuando se
pretende la jubilación, corresponde al actor probar que tiene
derecho a ella por invocar un derecho que emana de una
convención extralegal que debe demostrar quien lo invoca
en su favor, afirmando la existencia del mismo; b) En cambio
a la patronal le incumbe demostrar la fecha de ingreso y
antigüedad del trabajador, asf como el salario con el que en
su caso debe jubilársele, dado que conforme al artícuio 794
de la Ley Federal del Trabajo, estos elementos son carga
probatoria del patrón; c) Con el mismo fundamento, si ya
otorgad.a la jubilación, lo reclamado es que el salaiio
estimado como base, no es el que realmente percibía el
operario, también resulta carga de la patronai acreditar
haberlo jubilado conforme al sueldo que le correspondía; d)
Si otorgada la jubilación se hace valer una nueva acción
derivada precisamente de ella, como es la nivelación de la
pensión,

demendante, cuando el dema ndado niega la existencia de
esos incrementos, en primer término, porque serÍa ilógico
obligarlo a probar hechos negativos, y en segundo, por
hacerse depender el derecho al incremento de un pacto
extralegal. Por ende, no en todos los casos corres ponde al
actor evidenciar los requisitos o elementos de la acción de
prestaciones extralegales, y tampoco en todos recae en la
patronal esa carga probatoria, sino que, para decidirlo, habrá
de analizarse la prestación específica hecha r/aler.,'

Tocante a las prestaciones consistentes en la ayuda
global anual para útiles escolares, despensa familiar y pr¡ma
vacacional, previstas por los artÍculos 34 de la Ley del servicio
civil; 28 y 35 de la Ley de prestaciones de seguridad social de
las lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del
sistema Estatal de seguridad pública, resultan improcedentes,
pues tal como se advierte del comprobante Fiscal Digital por
lnternet, de fecha primero al quince de julio de dos mil veintiu no22,
exhibido por la parte actora, mismo que al no haber sido
impugnado por ninguna de las partes en los términos que
establece el artículo 5g y 60 de la Ley de la Materia, se le confiere
pleno valor probatorio de conformidad con el artículo 4s7,

22 Fola 57
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fracci n lr1 ,442,490 y 491, del Código Adjetivo Civil del Estado

deM relos, aplicado complementariamente a la Ley de la

ai comprobante del cual se puede advertir que dichas

ciones se encuentran marcadas con las claves
SOC EDUC; 9 DESPENSA; Y  PRIMA

CIONAL, dentro del mismo, en ese tenor este Tribunal en

arriba a la conclusión que dichas prestaciones le fueron

paga as en tiempo y forma por parte de las autoridades

dema dadas, razon por la cual, al encontrarse cubiertas resulta

rmpro dente exigir el pago las mismas.

Para robustecer lo anterior, se anexa imagen fotostática

mprobante Fiscal Digital por lnternet, de fecha primero al

de julio de dos mil veintiuno23:
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Por lo que respecta a la prestación consistente en "...e|
proporcional que por Vacaciones..." (sic), señalada en el

a), numerales 6 y 13, la misma resulta procedente.

Se determina procedente pues de documentales no obra

obante alguno que acredite el pago correspondiente a las

ones a que el actor tiene derecho en términos de lo

ido por el artículo 33 de la Ley del Servicio Civil, que dicta

23 Foja

iente
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"Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de
servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de
vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en que
se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán guardias
para la tramitación de los asuntos urgentes, paia las-que se
utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen
derecho a vacaciones.

Cuando un trabajador, por necesidades del servicio, no pudiere
hacer uso de las vacaciones en los períodos señalados, diåfrutará
de ellas durante los diez dfas siguientes a la fecha en que haya
cesado la causa que impedía el goce de eqe derecho; si eflo no
fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con
posterioridad o recibir.et pago en numerario. Nunca podrán
acumularse dos o más perfodos vacacionales para su disfrute.

En ese sentido, es procedente condenar a las
autoridades demandadas al pago de las vacac¡ones
correspondiente a un periodo vacacional del año dos m¡l
veintiuno, ello tomando como base que el demandante percibía
como salario mensual la cantidad de   

  cantidad que se toma de la constancla
salarial exhibida por los contendientes y que, al no haber sido
impugnada en los términos que estabrecen los adículos 5g y 60
de la Ley de la Materia, se le confiere preno varor probatorio de
conformidad con el artículo 437,fracción lr, 44z,4go y 491, del
código Adjetivo civil del Estado de Moreros, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia.

En consecuenc¡a, salvo error u omisión de carácter
aritmético, se condena a la autoridad demandada a,pagar al actor
la cantidad de      

 por concepto de vacaciones, que se obtiene después de
realizar las siguientes operaciones aritrnéticas:

Por cuanto a, las prestaciones enunciadas en el incido a),
numerales 7 y 10, consistentes en el acceso a créditos de
vivienda y la Afiliación ar rnstituto de crédito para los
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adores al Servicio del Estado, las mismas que resultan

entes al tenor de lo siguiente:

De conformidad con los artículos 43 fracciones Vll, 45

n XV inciso h), y 54 fracción l, de la Ley del Servicio Civil

ntidad, y; artículos 5 y 27, de la Ley de Prestaciones de

dad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

ticia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, mismos

ctan

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.
Aúículo *43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de
los Municipios tendrán derecho a:
(... )

Vll.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, en su caso;
(...)
Artículo *45.. Los Poderes del Estado y los Municipios están
obligados con sus trabajadores a:
()
XV.- Cubrir las aportaciones que fijen las Leyes correspondientes,
para que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y

servicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes:
()
h).- La constitución de depósitos en favor de los trabajadores con
aportaciones sobre sus salarios básicos para integrar un fondo de la
vivienda, a fin de establecer sistemas que permitan otorgar a éstos
crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad o
condominio, habitaciones cómodas e higiénicas, para construirlas,
repararlas o mejorarlas o para el pago de pasivos adquiridos por
dichos conceptos.
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al
lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos;
(...t

Artículo *54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad social
tendrån derecho a:
l.- La afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al
lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos;
()

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública.

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el
artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas lnstituciones
Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa
cuando así proceda y no sea con base en aportaciones de los sujetos
de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de seguridad
social a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales
como el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de
Morelos, entre otras.
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Atendiendo a lo dispuesto en ras normatividades antes
invocadas que resultan aplicables, er actor tenÍa el derecho de
disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de crédíto para
los Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos
(lcrsGEM); de ello cabe resaltar que por cuanto a los créditos
para la vivienda que reclama el hoy demandante, la misma se
encuentra inmersa dentro de las diversas prestaciones que
otorga el citado lnstituto tal como ro prevén los artÍculos 6
fracciones I y ll, 26 fracción I y 58 de la Ley del lns-tituto de crédito
para los Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de
Morelos, por ende, cabe destacar que en el supuesto de que no
se hayan realizado los convenios respectivos, no es
responsabilidad del actor y por lo cual no puede ser afectado por
una omisión de las demandadas,

En consecuencia de lo anterior, y al no obrar las
constancias de las aportaciones retenidas y enteradas ante el
lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado, es procedente que ras autoridades
demandadas, exhiban las constancias rerativas al pago de sus
aportaciones al lnstituto de crédito para los Trabajadores al
servicio del Gobierno del Estado, a partir del día del día
primero de enero de dos mil diecinueve, (fecha en que entró
en vigor la citada prestación) al catorce de julio de dos mil
veintiuno; y en caso de no haber efectuado el pago
correspondiente, se les condena a que efectúen el pago de dicha
prestación.

Ahora bien, respecto de la prestación reclamada por el
actor consistente en:

Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los seruicios
que brinda el lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá
con las lnstituciones obligadas los convenios de lncorporación
necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los beneficios
que otorga.

8' La exhíbición de |os documenfos y constancias mediante los
cuales consfe y se acredite que e!súscrifo desde que ingresé a
laborar al H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en su corforación
policial, fui afiliado al Instituto de seguridad y sewicios iocía/es
de /os Trabajadores de/ Estado o at tnstituto Mexicano det
seguro social, y que realizaron el pago y entero de /as cuotasy
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aporfaciones correspondientes, incluyendo /as respectivas al
Srsfema del Ahorro para el Retiro ISAR-,4FORES,)... "(Sic).

e la citada prestación este Tribunal en Pleno arriba a la
ión de que es parc¡almente procedente, por las

cons¡deraciones

respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
ituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Estatal de Seguridad Pública, establece en sus artículos
ón l, y 5, que

"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las
prestaciones de seguridad social que corresponden a los miembros
de las lnstituciones Policiales y de Procuración De Justicia
detallados en el artículo 2 de esta Ley los cuales están sujetos a
una relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a
la salud, la asistencia médica, los servicios sociales, así como del
otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos
legales.

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los derechos
que asisten a los beneficiarios de los sujetos de la Ley y detalla los
requisitos para hacerlos efectivos.

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la
misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social,
como son el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado;
ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económìca por ese
concepto;
lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de
cien meses de salario minimo general vigente en el Estado por
muerte natural; doscientos meses de Salario Mínimo General
Vigente en el Estado, por muerte accidental; y 300 meses de Salario
Mínimo General por muerte considerada riesgo de trabajo.
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios reciban el
importe de hasta doce meses de Salario MÍnimo General Vigente
en Morelos, por concepto de apoyo para gastos funerales;
Vl.- Recibir el equipo y material necesario para desempeñar la
función;
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;
Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;
lX.- Los beneficiarios derivados de riesgos y enfermedades,
maternidad y paternidad;
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada
o por lnvalidez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensión por

Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;
Xll.- Recibir préstamos por medio de la lnstitución con la que
al efecto se convenga; y
Xlll.- Disfrutar de los beneficios o las actividades sociales,

culturales y deportivas, en términos de los Convenios respectivos.
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Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el
artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas
lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de
manera directa cuando asl proceda y no sea con base en
aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas
principales de seguridad social a través de las lnstituciones que
para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del
seguro social, el lnstituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de itiorelos,
entre otras..."

(Énfasis añadido)

con base en el artículo 123, aparlado B, fracción Xlll, de
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, la
suprema corte de Justicia de ra Nación ha sostenido
reiteradamente que los miembros de las instituciones policiales
no pueden considerarse trabajadores al serv¡cio del Estado, sino
que su relación con el poder público es de naturaleza
administrativa; que deberán regirse por sus propias leyes,
excluyéndolos así de la aplicación de las normas expedidas para
los trabajadores al servicio del Estado.

Por tanto, las únicas prestaciones y reff]uneraciones a las
que tienen acceso son las fijadas en sus propias leyes.

consecuentemente, si los transcritos preceptos de la Ley
de Prestaciones de seguridad social de las tnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema de Estatal de
seguridad Pública, no prevé en favor de los elementos de
seguridad pública el derecho a percibir Ia prestación denominada
FoNDo DE AHoRRo PARA EL RETrRo, lo que resulta acorde
con los principios rectores del régimen especial contenidos en la
disposición constitucional mencionada, a lo cual es inconcuso
que dicha prestación resulte improcedente, toda vez, a que la
palabra AFORE significa ADMtNTSTRADORA DE FoNDos
PARA EL RETIRo, teniendo como objetivo que el trabajador,
su patrón y el Gobierno realicen aportaciones a una cuenta
individual propiedad del trabajador para que al concluir la
vida laboral de este pueda acceder a una pensión2a, objetivo
que las demandadas cumprieron al emitir el acuerdo
pensionatorio numero  publicado el
catorce de junio de dos mil veintiuno, en el periódico oficial
"Tierra y Libertad", otorgando pensión por jubilación a

2a www. gob. mx/pensionissste/articulos

40



T}A
TRIBUNAL DE JUfflclA ADMINT'IRATIVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

:
ã'Ë
(JI\
(/)

Y 'çS

ì.F
\s

<r¡ "X
-Þcôþ

c.J

N FTJ

deM os.

lustra la siguiente jurisprudencia

''ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO, NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO
EXTRA,ORDINARIO, AL NO ESTAR PREVISTO EN EL
ART|CULO 57 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD
PÚBLICA DE LA ENTIDAD.25
Con base en el artículo 123, apar-tado B, fracción Xlll, de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanas, la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosfenido
reiteradaniente qu.e los miembros de /as Ìnstituciones poticiates no
pueden consrderarse tfabajadores al seryicio del Estado, sino que
su relación con el poder p(tblico es de naturaleza administrativa;
que deberán regirse par sus propras leyes, excluyéndolos así de
la aplicación de las normas expedidas para los trabajadores at
servicio del Estado; y que, por tanto, las únicas prestaciones y
remuneraciones a /as que tienen acceso son /as fijadas en sus
propias /eyes. Consecuentemenfe, si ei artículo 57 de la Ley del
Slsfema de Seguridad Pública para elEsfado de Jalisco, no prevé
en favor de /os elementos de seguridad púdica el derecho a
percibir el pago de tiempo extraordinario, ésfos no gozan de dicho
derecha, lo que resulta acorde con los prÌncipios rectores del
régimen especial contenidos en la disposicion constitucional
mencionada, y se respalda con los arlículos 1o.,4o.,28 a 30, 36
a 52 y 65 de la ley citada, que entre ofras cosas esfab/ecen /os
derechos de /os mÌembras de /as corporacianes pollciales, entre
los que no se incluye el pago de tiempo extraordinario."

stablecido lo anterior, por lo que respecta a la exhibición
del constancias de las apoñaciones enteradas al lnstituto
deS

nume

Estad
que

fracc
fracc
lnsti
Es

Ayun
Siste
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 atendiendo lo estipulado en los
les 43, 54,55 y 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado

uridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
o al lnstituto Mexicano del Seguro Social, prestación

ulta procedente de conformidad con los artículos 45,

n XV de la Ley del Servicio Civil de la Entidad, y artículo 4,

ll, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

ones Policiales y de Procurac¡ón de Justicia del Sistema
de Seguridad Pública, es obligación de los

mientos, afiliar a sus elementos de seguridad pública a un

a princ¡pal de Seguridad Social.

respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las ln uciones Policiales y de Procuración de Justicia del

2s Reg digital: 2016857. lnstancia: Plenos de Circuito. Décima Época. Materias(s)
Con onal, Administrativa. Tesis: PC.lll.A. Jl46 A (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario

la Federación. Libro 54, Mayo de 2018, Tomo ll, página '1836. Tipo: JurisprudenciaJudicial
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sistema Estatal de Seguridad Pública, establece en sus artículos
1, 4 fracción l, y 5, que:

"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las
prestaciones de seguridad social que corresponden a los miembros
de las lnstituciones Policiales y de procuración De Justicia
detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a
una relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a
la salud, la asistencia médica, los servicios sociales, así como del
otorgamíento de pensiones, previo cumplímiento de los requisitos
legales.

Asi mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los derechos
que asisten a ios beneficiarios de los sujetos de la Ley y detalla los
requisitos para hacerlos efectivos.
(.)
Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la
misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad socíal,
como son el lnstituto Mexicano del seguro social o el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales di los Trabajadores del
Estado;
(. )

De lo anterior se establece el otorgamiento de la prestación
consistente en la afiliación a un sistema princ¡pal de seguridad
soc¡al; siendo clara en disponer que ésta sená ante el lnstituto
Mexicano del seguro social o et lnstituto de seguridad y
servicios sociales de los Traba.jadores del Estado; ello con el
fin de garantizar el derecho a la sarud, ra asistencia médica, los
servicios sociales, asícsrno,el otorgamiento de pensiones, previo
cumplimiento de los requisitos, legales.

Atendiendo a lo anterior, cabe
conformidad en los artículos 7726, gg2i 

,

puntualizar que, de
14928, 3CI42e, 304 A,

2.6 '¡.t7iculo 77. Et .pêtrÓn que estando obl¡gado a asegurar a sus frab¿ladores cortra lesgos da trabajo no to h¡c¡era, deborá entewalln.stitulo' en caso de que ocurra el s¡n¡astrc, los capitales consf¡tu¡iyos de tas presfacloneJ'e; d¡;ê;; y7; êspecie, de óonform¡dad con lo
d¡spuesto en la prcsente Ley, .s¡n pariu¡c¡o de.q.ue el lnst¡tuto otorgue desde tuègo /âs prastaolones a que nayà tugai.
La mßma ragla se obseruará cuando .el.patrón ¿segure I susirabajadores ãn rorita øi qie ie-aiiriruyan /ãs presfaciones a que tos
ttabaiadaras aseguradas o sus benal¡ciatios tuv¡êran Aerecho, limiténiose los capitates consiitutiios, en esle caso, a'ta suma necesaia pire
complelat las prestacionas cþrrcspond¡entes señaladês en la Ley.
Esta regla se apl¡cañ traténdose de rccaldas por r¡esgos de trabajo, can el n¡sno petón con el que ocurrió et r¡esgo o can otrc d¡st¡nto.Losavtsos de lngraEo o alla de los trêbaiadares aseguiados y tos de nodificacior"s d" r, sàlr-, å niragadas at tnsituto después de ocurridoel s¡niestrc, en ning(tn caso liberarén a.l.p1ttón.!? la obtigâción de pagar los capitates consiiuii'tos,'au, 

"uanao 
ios àublesa presentada

dentro de los plazos que sañalan los arlículos.1 5 fracción I y 34 frccc¡ones I a ttt de este ordananienø tàgat.
El lnstituto determ¡nará el mônto de /os capilêlos const¡tut¡vos y los hatá efect¡vos, en la forna y ieiÃìnos previstos en esfa Ley y susreglamentos."

2./ "A.rticulo 88 El patrón es resporsab/e de los dañas y perjuiclos gue sg causaren at asegurcdo, a sus fam¡¡êres derechohabientes o atlnst¡tuta, cuando por ¡ncumpl¡m¡enlo de ta obl¡gación de ¡nsètÌb¡rto o de av¡sat los salaríos-efect¡vos o tos cañþ¡os de éstos, na pud¡eran
otoÍgâ.rse las preslaciones en espÊc¡e y.en d¡nero dêl seguro de anf'rmedades y natari¡aai, o-ø¡en iuando el subs¡d¡o a que'tuvnratn
derecho sa vtera d¡sminu¡do an su cuanlla..El lnslituto, se.iubrogarà en los derachos da los derachohabientes y concederá las pre.stacrbnàs
mencíanadas en el párafo anler¡or' En ests casq el patr'n ontãrará at lnst¡tuto et ¡npode ae øs capiàias coistìtutivos. Dicho'inporte sirádeducíble del nonta de las cuotas obrerc patronales omit¡das hêsta esa fecha qua cárrespondan at'ügùio ae enfernedades y niaternìdad,del trabajadar de que se trate.
No Nocederé la determ¡nac¡ón det cap¡tâl const¡tutivo, cuando el lnst¡tuta otorgue a los derechohabientes /as pre.siaciores en es4c¡e y en
d¡n,ero a.que tengan derccho, sienerg y..?u.anqo bs avr'æs de lngreso o atta õe tos traÞajadores aseguiàdos y tos de modif¡cac¡ones de susalario, hub¡esen sido entregados at Inst¡tuto dentro de los ptazoí que señatan tos a,tøut6s is, iiccÃì lI s{ae esta tey."
28 Artículo 119' El palrón es responsaòie 7e to.s. dalop y periu¡c¡os que.se causaren at trabajador o a sus fam¡t¡ares dercchohab¡enles,cuando por fa¡ta de cumplim¡ento de ta obt¡gêción ae ¡néc¡o¡-¡lo o de av¡sat su salaño rca! oioi camo¡ãs que sutr¡ard éste, no pud¡ercn
otorgarse las prcstac¡ones æns¡gnada.s en osle capltulo o b¡en d¡chas prestac¡ones se vieran d¡En¡nuidai en su cuantÍa.El ¡nst¡tuto se suþrogará en sus dercchos y te otoriarâ tas prestecionei que te æo""ponàeÀ. riàlt" **,-áiài,ãÃ ältà oblgaao a enteraral lnslituto los capitales const¡tut¡vos rcspectivos.
Las d'sposlolones dal adiculo 79 de esta Ley y demás relat¡vas para la ¡ntegración, dêterminac¡ón y Çobro de ios cap¡tatesconsf/fuilvos sonaplicables al seguro de invalidez y vida.
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Soci I (IMSS) o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

de Trabajadores del Estado (ISSSTE), puesto que la

lnst ción de Seguridad Social ante la cual la actora decida

recl tal omisión, deberá constreñir al Ayuntamiento

ble a pagar de manera retroactiva las cuotas y

apo ciones de seguridad social que correspondan, en los

os y bajo los procedimientos que al efecto establezca su

ción.
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n 1130, de la Ley del Seguro Social; 2231,25232,25333 y 2543a

la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales para

bajadores del Estado; en el caso de que las autoridades

dadas no hubiesen afiliado, al accionante 
ante una lnstituciÓn de Seguridad Social,

te a a

ante el lnstituto Mexicano del Seguro

Ley, de los actos y om¡s¡ones que rcsulten en periuic¡o de la
o Pensionados, ¡ndepend¡entemente de Ia responsab¡lidad c¡vil, penal o

*".: ñ
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F> qJ
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4È=
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Ò.1

Ò.l *l:

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

''SEGTJR/,.AD SOCIAL, At SER UN DERECHO HUMANO CUYO
CIJMPLIMIENTO NO QUEDA A, LA VOLUNTAD DE LAS PARTES,
EL INST|TUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL íMSS,) DEBE
SUBROGARSE Y OTORGAR LAS PRESTAC/O/VE'S QUE
CORRËSPONDAN A tOS DERECHOHABIFNTES DE UN
TRABAJADOR FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL
nÉont¿e¡t oBLtGAToRto, ¡si cowo DETERMINAR tos
cAprrALEs coNsnruTlvos A cARGo oet pnrnov ovlso.3s
Hechos: Una viuda y sus dos hiios demandaran del lnstituto Mexicano
del Seguro Socra/ (/MSS) el otorgamiento de una pensión por viudez
y orfandad, respectivamente. Como argumentos de su peticiÓn,

2e "Artículo o,'risiones, que ¡npl¡quen el ¡ncumplim¡ento del paga de

/os del cuarenta âl c¡en por cienfo del cancepto om¡t¡do."

3a "ArtículÕ A. Son ¡nfracc¡ones a esta Ley y a sus reglanentos, los actos u omisiones del patrón o sujeto obl¡gado que se enumeran a

a sus trabajadorcs ante el lnst¡tuto o hacerlo en forma extemporáneai'

tratándose
ve¡ntic¡nco

de d¡chas Cuotas, Apoftac¡ones y Descuenlog en los tém¡nos esfdblec¡dos en el Código F¡scal de la Federación.

Lôs de las Dependendas y Ent¡dêdes, sus oficìales mal/C.Ês o equivalèntes, y lôs seNidores p()bl¡cos encargados de real¡zar las
Dependencia

3t

Las

Lås
el

o Entidad

inpone Ley,

en que ¡ncutran.
y diferenêias que resultâren con notivo de los pagos efectuados, el lnst¡tuto las not¡ficará a las Dependencias y Entidades,

deb¡endo efectuar la dclarac¡ôn o el pago, dentþ da los úez días liáb¡les sigu¡entes a la fecha de la nat¡ficaciôn, en caso æntraÍio,
deberán la actual¡zaciön y recafgos a que se relîere æte adlculo.

Entidades mencÌonadas en este aftlcûlo tendrán un plazo de d¡ez dÍas háb¡les a paftÌr del requeñm¡ento fomulado pot
rcal¡zar ante e! lnstituto las aclaraciones conespond¡entæ.
el lnst¡tuto requeñÉ a la Tasorerlâ de la Federac¡ön,

con cargo a su prêsupuesto. Lâ señalada
,/os pagos conespondientes pot los adeudos vêncidos que tengan las

y Entidades Tesoreila deberâ comprobat la procedenc¡a del adeudo y en su caso,

hacet el lnst¡tuto en un plazo nô
Ent¡d ad es F e de rat¡v as,

mayor de cinco dlas hábiles.
En e/ câso sus Dependenc¡as o Entidades, se podrá hacer el cargo

a las pañ¡cipac¡ones y transferenc¡as federales
los nunic¡p¡os, o de

de d¡chas Ent¡dades Federai¡vas.
En n¡ngún se aulor¡zaÉ la condonación de adeudos por concepto de Cuotas, Apoñaciones y Ðescuerfos, su actual¡zación y recargos."

32 Los sev¡dores públ¡cos de las Dependenc¡as y Entidades, que dejen de cumpl¡r con alguna de las obl¡gaciones que les

serén resporsaô/es en los térn¡nos de las dlspos¡clones apllcaþles."

33 "A¡llculo El lnst¡tuto tomará las medidas perl¡nentes en contrc de qu¡enes ¡ndeb¡Carnente aptovechen o hagan uso de los derechos
esfab/ecidos por esta Ley, y ejerÒ¡tará anle lâs autoridades compelenles /as acclones que corrcspondan, presentando las

as¡ como contra quen cause dañas o per|u¡aos adenunc¡as querellas, y real¡zará fodos ios aclos
o trate de rcalizar cualqu¡era de los

y gestiones que legalmente procedan,
actos a nteriormente e n u nci ado s."s,

34'atllculo La ¡nterpretac¡ón de /os preceplos de esta Ley, pêra efectos admin¡strat:vos, corresponderé a la Secretaila de Hac¡enda y

2023881. lnstancia: de C¡rcuito. Undéc¡ma Época. Mateias(s): Cons(¡tuc¡onâ|, Lâborêl. fes¡sl
de la Federcciôn. L¡bro 7, Noviembre de 2021, Tomo lv. Pég¡na 3412. T¡pa:

v

XVll.1o.C.
A¡slada.

1 L (11a.). Fuente: Gaceta
Tñbunales Coleg¡ados

del Semanaño Jud¡c¡al
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señalaron que el fatlecido tenía la catidad de trabajador al perder ta
vida.,-mo.tiva por el que debía gozar del derecho a tá seguridad sac¡ait
en térm.inos de.la Ley det Seguro Socia/. EI citado insiituto oputo l,
excepciÓn de improcedencia de la acción, bajo et razonamiento dà
que,al. momento en .que el trabajador falteció io estaba registrado en
el régimen obligatorio y el periodo de conseruación de dereTnoiiàøi,
fenecido, por su pafte, ra Junta determinó procedenfe esa porlri,
!;efensiva C.gntrg esa determinación /os aciores promovieron juicio
de amparo directo.

Crrte,rio iurídic9: fsfe Tribunat Colegiado de Circuito determina que at
ser /a seguridad socia/ un derecho humano cuyo cumplim¡enlto no
queda a la voluntad de las partes, et lnstituto ¡iex¡canit del Seguro
sociar.deb.e subrogarsg y atgrgar las prestaciones que corresponaan
a los familiares de un trabajador fatlecido que nto fu'e dado dá atta àn
el régimen obligatorio, asl como determinar los capitales constitutivos
a cargo del patrón omiso.

Justificación: La anterior es asi pues las obtigaciones derivadas dela seguridad sociar no quedan a voruntad de ras paftes, ni son
negociables, y es obligación delËsfado velar por su observancia, de
conformidad can el tercer párrafo del artículo 1o. de ta Canstituôíón
Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos, que dispone que fodas /as
autoridades deben promover, respetar, proteger y garantizar ros
derechas humanos, así como prevenir, investigar, sa'ncionar y reparar
Ias violaciones a /os mismos; además, en téiminos der aftíóub 123,
apartado A, fraceión XXtx, de ta propia constitución, la Ley der
Seguro Social es de utitidad pública. Por su parte, de los arlículos g4,
96 y 181 de ra Ley der seguro socra/ derogada y 77, Bg y 149 de ra
vigente,. se advierte que en caso de que uh paiøn incumpta con su
obligaciÓn de inscribir a yn trabajador en el régimen obligatorio y
suceda su muerte, el aludido instituto debe subrõgarse y aørgar laî
prostaciones que le correspondan a su familia, miãntras que eipatrOn
está obligado a enterar los capitates constitutivosrespeciivos. 

'De 
ahí

que el.he.cho de que una persona no esté dada de aita en et régimen
obligatorio ry tmplca que no pueda gozar de ta seguridad sociat por
haber precluido el periodo de conservación de deVechos, ya que ar
tener e.l carácter de trabaiador, debe gozar de tat beneficio; máxime
que el legisladorfederal dotó al instituto de facultades de fiscalizacion
para determinar la existencia, contenido y alçance de las obligaciones
incumpfidas par ros patrones y demás su7'efos obrigados-y, e, ,,
caso,...d,eterminar y hacer efectiva el monto ¿ã los capitales
constitutivos en los términos de la misma tegistación.'

Respecto de la prestación reclamada en el inciso a),
numeral 9, relativa a: "El otorgamiento y exhibición de la
poliza de mi seguro de vida", resulta improcedente.

Ello se determina así, atendiendo que el seguro de vida
es un beneficio exclusivo de los elementos de las lnstituciones
de seguridad Pública que se encuentren devengando un servicio
efectivo, y en el presente asunto, la relación administrativa entre
el accionante y las autoridades demandadas se encuentra
conclu¡da derivado de la pensión por jubilación otorgada en favor
del accionante, ello sin gue dicha prestación sea otorgada con
efecto retroactivo, pues se reitera que se trata de un beneficio

44



TIA
TRlBUNAL DE JUST]CIA ADMlNIS'I-RATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS

=
È.:

Ê:í
q,)

IJ È\

¡- -¡¡
Hr csqrS
"ljÕ
Oq)

<4>:Þcôs
N
c\ Él
=

exclu
PúbIi

11, q

en

de
pues

cue
ejecu
deno

tiene

con
que,

parti
yaq
exrg

Admin

y 101

T J A/4" S ERN J RAEM.I O 6/202 1

ivo de los elementos de las lnstituciones de Seguridad

que se encuentren en el servicio activo.

sulta improcedente la prestación marcada con el numeral

e consiste en, el pago retroactivo de las horas extras,

ción a que de las probanzas no quedó demostrado el

o al pago de la prestación extraordinaria que demanda,

n atención a la naturaleza del servicio que prestan los

de seguridad, que contribuye al desenvolvimiento y

ón de las atribuciones encomendadas al ente jurídico,

nado "Estado" para cumplir con sus propios fines, es que

dicha lación no puede participar de la naturaleza laboral y, por

lo tan , si de conformidad con lo dispuesto por los artículos 100

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morel s, los integrantes de las instituciones de seguridad pública

una organización militarizada y tienen como obligaciÓn

cump r con las órdenes de sus superiores jerárquicos y cumplir

das las obligaciones que tengan a su cargo, es inconcuso

ada la naturaleza del servicio que prestan, éstos no

n de la prestación consistente en tiempo extraordinario,

e deben prestar el servicio de acuerdo a las propias

cias y circunstancias del mismo.

bra aplicación la siguiente jurisprudencia

.,MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO

TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS
Nr DE oíRs oe DEscANso LEGAL y oBLtcAToRto, ANTE
LA TERMTNnc¡ór'¡ DE LA nruclóru ADMtNtsrRATtvA QUE
r-os uttíR coN EL EsrADo (LEG¡sLAclóru oel EsrADo DE

cUANAJUATO).,,
El artículo B de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al

Servicio del Estado y de los Municipios de Guanajuato excluye del
régimen de esta ley a los miembros de las policias estatales o

municipales, de las fuezas de seguridad, de las fuerzas de

tránsito y a los trabajadores de confianza, pero dispone que tienen
derecho a disfrutar de las medidas de protección al salario y a
gozar de los beneficios de la seguridad social, Así, esa restricción
es acorde con la fracción XIV del apartado B del artículo 123

constitucional, que señala que los trabajadores de confianza
gozan de las medidas de protección al salario y de la seguridad
social. No obstante tal limitación, los miembros de las instituciones
policiales locales y municipales gozan de los derechos derivados
de los servicios que prestan, esto es, de la protección al salarìo,
que no puede ser restringida sino, por el contrario, hacerse

digital: 2009417. lnstaricia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s):
Tesis: XVl.1o.A. J/20 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro

'19, Junio 2015, Tomo ll, página 1722.Tipo Jurisprudencia.
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extensiva a las condiciones laborales de cualquier trabajador, en
las que queda incluido er pago de prestaciones tares-como er
salario ordinario, aguinaldo, quinquenio, entre otras, asf como los
derechos derivados de su afiriación al régimen de seguridad
social, que son medidas protectoras de carácter general, dentro
de las cuales se incluyen, entre otros derecho!, seguros de
enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación,
de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, prestàción para
adquisición de casa, etcétera. Ello, en el entendido de que las
medidas de protección ar sarario son aquelras que tienden a
asegurar que el trabajador perciba efectivamente los salarios
devengados en su favor, dado el carácter alimentario de éstos y
la relevancia social que, como ingreso del sector más numeroso
de la población, tienen, por lo que la protección al salario
comprende tanto aquella frente al empleador, para que el
trabajador tenga asegurado su pago íntegro, como frente a sus
acreedores, consistente en la prohibición de su embargo, salvo
que se trate de pensiones alimenticias decretadas por autoridad
judicial y contra acreedores del empleador, ante la existencia de
un concurso mercantil. En ese contexto, el pago de horas
extraordinarias y de días de descanso legal y obligatorio, no se
advierte del citado artículo B, dado que al excluir de la aplicación
de esa ley a los elementos de las fuezas de seguridad púbrica,
pero tutelar las medidas de protección al salario, se asegura que
el trabajador perciba efectivamente los salarios devengaãos a su
favor, protegldos de acreedores, de descuentos indebidos por
parte del patrón y con preferencia de cobro. por tanto, no tienen
derecho al pago de esos conceptos, ante la terminación de la
relación administrativa que los unía con el Estado.,,

Tocante a la prestac¡ón marcada con el numeral 12,
consistente en la exhibición de ra póliza del seguro de gastos
médicos mayores, la misma resurta improcedente, pues esta
restación no es de carácter obliqatoriop para las autoridades

demandadas, aunado a ello, dicha prestación no se encuentra
prevista por las leyes que r¡gen a las prestaciones a que tienen
derecho los elementos de seguridad de las instituciones
policiales y de procuración de justicia, es decir no está prevista
por la Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de procuracíón de Justicia del sistema
Estatal de seguridad Pública, o en su caso por la Ley del servicio
Civil del Estado de Morelos.

Ahora bien, con relación a la prestación enunciada en el
inciso a), numeral 14, e inciso d) consistente en el pago de la
"prima de antigüedad", resulta procedente.

La prima de antigüedad es una prestación que reconoce el
esfuerzo y colaboración del servidor público durante la relación,
en este caso, administrativa, que tiene como presupuesto para
su pago, la terminación del vínculo laboral, por ende, dicha
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pre ón no es dable de prolongarse más allá de la terminación
de la ón administrativa

n consecuencia, es procedente el pago de la prima de
antig edad solo por el tiempo efectivamente laborado.

anterior es así, derivado de que las prestaciones
previ s como mínimas para los trabajadores al servicio del
e de Morelos se encuentran previstas en la Ley del Servicio
Civil I Estado de Morelos; esto en términos de lo establecido
por el artículo 1" de esta Ley que determina que esa Ley es de
ob ncia general y obligatoria para el gobierno estatal y los
munt pios del Estado de Morelos y tiene por objeto determinar
los de echos y obligaciones de los trabajadores a su servicio

I aftículo 46 de este último ordenamiento legal establece

"...Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las
normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirå en el importe de doce dÍas de
salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario minimo, si el salario que
percibe el trabajador excede del dsble del salario mínimo, se
considerará esta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se
pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean
separados de su trabajo independientemente de la justificación o
injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas que
dependían económicamente del trabajador fallecido."

I artículo transcrito señala que los trabajadores tienen
d o a una prima de antigüedad por el importe de 12 días de
salari por cada año de servicios prestados, que se pagará a
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bajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
-e que hayan cumplido quince años de servicios por lo

;. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
ada y a los que sean separados de su trabajo
rndientemente de la justificación o injustificación de la
ación de los efectos del nombramiento.

Por ende, es procedente el pago de la prima de
redad, por lo que debe hacerse el cálculo correspondiente
ninos de la fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio

antigt
en térr
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civil del Estado de Morelos3T, de ahí que el cárcuro de la prima
de antigüedad se hace con base a dos sararios mínimos
generales que se encontraba vigente en la fecha que se terminó
la relación administrativa, esto es, el día quince de julio de dos
mil veintiuno, fecha en la cual entró en vigencia el acuerdo
pensionatorio de  

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución:

"pRtMA DE e¡¡ncüeoeo. su MoNTo DEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALAR¡O QUEpERctBtA EL TRABAJADoR AL rÉRrvuNo DE LA
Remcló¡¡ LABoRAL.
En atención a que la prima de antigüedad es una prestación
laboral que tiene como presupuesto la terminación de la
relación de trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una
vez que ha concluido el vínculo laboral, en términos de los
artículos 162, fracción ll,4B5 y 486 de la Ley Federal del
Trabajo, su monto debe determinarse con base en el salario
que percibía el trabajador al terminar la relación laboral por
renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior
será el doble del salario mínimo general o profeslonal
viqente en esa fecha38.
(Elénfasis es nuestro)

De la constancia salarial exhibida por ros contendientes3e,
se advierte que el    percibió
como último la cantidad de    

  documental que al no haber sido impugnada en los
términos que establecen los artículos 5g y 60 de la Ley de la
Materia, se le confiere pleno valor probatorio de conformidad con
el artículo 43v, fracción 11,442,490 y 4g1, del código Adjetivo
civil del Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la
Ley de la materia; de la que se obtiene que el salario diario del

37 Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a Ia presente Ley, tienen derecho a una pr¡ma de antigüedad, de
conformidad con las normas siguientes:
(...)
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al
salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador excede del doble del-salario mínimo, se considerará
ésta cantidad como salario máximo;
(ilr...tv)
38 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados primero del
Déclmo octavo Circuito, Tercero e¡ Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo eriMateria de Trabajô
del Primer Circuito, el entonces Ïribunal Colegiado en Materia de TraÉajo'del Tercer Circuito, actuäl
Primero en Materia de Trabaio del Tercer Circuito; el entonces Segundo Tribunal Colegiado det'Auinto
Circuito' actual Primero en Materias_Civil y de-Trabajo del Quinto Cirðuito, et euinto en n¡ãtei¡ã Jã rroåjó
del Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiádo del Décimo Quinto Circuito, actual primero dLl
Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 48t2011 . Aprobaða por la Seguñda Sala ãe este
Alto Tribunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil once. Novenã Época.-Registro: 162319,
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanarío Judicial de la FäderaciOn-y su Gaceta.
XXXlll, abril de 201 1, Materia(s): Laboral Tesis: Za./J. 4Bl2Ol1 página: 518

3e Fola 48 y '1 13
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la cantidad de    
   y que la antigüedad neta de la relación

istrativa fue de veintitrés años, un mes, veintinueve
ntigüedad que quedó validada mediante el computo
o por las autoridades demandadas dentro del expediente
0" (sic), y que se tomo en consideración para la
ción del acuerdo pensionatorio publicado en el Periódico

ne lugar el accionante, toda vez que, una vez publicado el

o pensionatorio, la entrada en vigor de este trae como

nooo, lo era de      
t, que, multiplicado por dos, nos da

ue percibía el demandante es superior al doble del salario
general vigente en el Estado de Morelos, por lo tanto, se

mar como base para el cómputo de esta prestación la

publ

Oficial "Tierra y Libertad", numero 5963, de fecha quince de julio
de do mil veintiuno, siendo que esta última fecha deberá ser

rada para el efecto de calcular la prima de antigüedad a
que ti
cons

acue

toma

con cia la terminación de la relación administrativa con las

autori ades, y como consecuencia de ello conmutaría la relación
que ste entre estos

cho lo anterior, tomando en consideración que el

Pe Oficial "Tierra y Libertad", numero 5963, inicio su

vrgen a con fecha catorce de julio de dos mil veintiuno; se

como base dicha fecha para el efecto del cálculo de la
pnma e antigüedad a que tiene derecho el accionante

Estad

veinti

n ese contexto, el salario mínimo general que regía en el

de Morelos el día catorce de julio de dos mil

e sigue, que la remuneración económica diaria que

percib a el actor es de    
  mientras que el doble del salario mínimo

vrgen el catorce de julio de dos mil veintiuno, lo era de
 atento a lo

anteri r, se concluye que como la remuneración económica
diaria
mínim
debe
canti d de

en términos de lo establecido en la fracción ll del artículo
46 de a Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

40 Fo¡a a45
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En consecuencia, tomando en cuenta que la prima de
antigüedad a que tiene derecho el actor es de veintitrés años,
un mes y veintinueve días, realizando la operación que se
indica a continuación, se concluye que ra parte demandada
deberá pagar al actor la cantidad de   

     .) por
concepto de prima de antigüedad por todo el tiempo que duró
la relación administrativa:

cantidad que resulto de la siguiente operación aritmética

Ahora bien, por lo que respecta a la prestación enunciada
en el inciso b), consistente en la nulidad lisa y llana del acuerdo
pensionatorio, resulta þrocedente únic te þara los
efectos si uientes:

De conformidad con lo analizado en el capítulo anterior y
de conformidad en Ia fracción il der artículo 4, de la Ley de la
materia, se declara la ilegalidad del acuerdo pensionatorio de

 , OtOrgAdO EN CI ACIA dC IA
centésima Décima Tercera sesión extraordinaria de cabildo del
Ayuntamiento de Temixco, Moreros, celebrada en fecha cinco de
mayo del año dos mil veintiuno, únicamente para efecto de que
las autoridades demandadas emitan otro en el que dejando
intocado lo que no fue materia impugnación, se actualice el
porcentaje de pensión por jubilación que se le otorgará a 

  de conformidad con el artículo 16 de la
Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de justicia del sistema Estatal de
seguridad Públíca; artículo 1T del Reglamento para el
otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

s0
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Segu d Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco,
Morel ; y artículo 270 del Reglamento del Servicio Profesional
de rrera de Temixco, Morelos; debiendo tomar en
consi eración la remuneración correspondiente al grado
inm to superior, siendo éste, el de Policía Primero.

rncre ento a razón del ochenta por ciento del salario que percibe

icía primero, resultan improcedentes, atendiendo lounp
estab do en el capítulo V, RAZONES DE IMPUGNACIÓN, de
la nte resolución

ocante a las prestaciones señaladas en el apartado b),

nume les "2,1, 2.2, 2.3, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14, resultan

apa

rmpro

de la

lo

toda
cons

no ha

Con relación a las prestaciones enunciadas en el

o b), numerales 1 y 2, correspondientes al pago e

entes, pues como ya fue establecido en la procedencia

restación enunciada en el apartado b), la cual consiste en

, con el grado de "Policía Primero", dê conformidad

stablecido por el artículo 270 del Reglamento del Servicio

nulid lisa y llana del acuerdo,pensionatorio, la cual resultó
proce para efectos de que las autoridades demandadas
emita un nuevo acuerdo pensionatorio en el que deiando

no e , se actualice

untca ente porcentaje de pensión de  

P onal de Carrera de Temixco, Morelos; en suma de ello,

z que, quedo evidenciado que dichas prestaciones fueron

radas por las autoridades demandadas al momento de

emitir la constancia salarial del demandante, así como, de

acue o con las prestaciones integradas al salario del accionante
y que uedaron señaladas en el comprobante fiscal digital por

inte ta2, se puede advertir que en efecto le eran cubiertas y que

como nsecuencia de ello, ya forman parte de la pensión que

fue rgada en su favor, en tales consideraciones se reitera que,

ugar a declarar la procedencia de dichas prestaciones.

ora bien, con relación a las prestaciones enunciadas en

el apa o b), numerales 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 2.15

v 3.1

actua
", las cuales en esencia consisten en la integración,

ción o incremento de las mismas dentro del acuerdo
pens atorio que emitan las autoridades demandadas, así

a2 Fola
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como, el pago de las diferencias monetarias que se han
generado, resultan improcedentes.

Efectivamente es así, ya que de las documentales
ofrecidas por los contendientes, obra la constancia salarial
expedida en favor del demandantea3, misma que, al no haber sido
impugnada en los términos que establecen los añículos 5g y 60
de la Ley de la Materia, se le confiere pleno valor probatorio de
conformidad con el artículo 437, fracción ll, '+42, 49CI y 4g1, del
código Adjetivo civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia; haciendo constar
que el elemento de seguridad   
percibía un salario mensual de    

   cantidad que fue tomada en consideración
por el cabildo Municipal, para efectos de la emisión del acuerdo

 , publicado en el periódico oficial
"Tierra y Libertad", el catorce de julio de dos mil veintiuno,
respecto de la pensión por jubilación otorgada en favor de

   a razon del sesenta y cinco por
ciento del salario anteriormente citado.

situación que se corrobora con el comprobante Fiscal
DÍgital por lnternet, de fecha primero al quince de julio de dos mil
veintiunoaa, exhibido por la parte actora, del cual se desprende
que en efecto, después de realizarse las debidas deducciones
por parte de las autoridades físcales, así como, sin tomar en
cuenta la "prima vacacional", se desprende que, en efecto el
salario neto del demandante corresponde al señalado en la
constancia salarial que fue exhibida por los contendientes.

Entonces, considerando que dentro de dicho salario se
encuentran inmersas únicamente las prestaciones que las
autoridades demandadas le cubrían al demandante cuando era
elemento activo, es ilógico qLre derivado del acuerdo
pensionatorio que se expidió en favor del demandante, este
último intente ante este órgano Jurisdiccional realizar el reclamo
de las prestaciones que no re eran cubiertas cuando se
encontraba en activo.

Además, se debe hacer hincapié que, en términos de lo
establecido por el artÍculo 14 de la Ley de prestaciones de

oja 40; y '1 13
oja 57.
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Segur ad Social de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn

de Ju ticia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, una vez

que ra en vigencia el decreto de pensiÓn, cesará en su funciÓn

el ele ento que se encuentre en activo, mutando de esta manera

la rel ción que este guarde con las autoridades a las que se

encu ntre prestando sus servicios
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pres ones que ante este Órgano Jurisdiccional reclama para

los de que sea incrementada la pensión por jubilaciÓn,

resu , es que resulta la improcedencia de las mismas, pues en

efect , la parte actora únicamente ofreciÓ como prueba que

acred tara la integración de su salario el Comprobante Fiscal

Dig por lnternet, de fecha primero al quince de julio de dos mil

no45, del cual únicamente se advierte que como elemento

le eran cubiertas las prestaciones consistentes en:
,.SUE DO; AYUDA PARA RENTA; PREV SOC ACT DEP Y

CUL ; PREV SOC EDUC; DESPENSA; Y COMPENSASIÓN",

srn q e se advierta que en efecto se le cubría alguna otra

pre ción como parte de su salario

En ese contexto, si de las constancias que obran en el

o de cuenta, no se halla acreditado que las autoridades

dadas, durante la relación administrativa que la unía con

Para el efecto de robustecer lo anterior, se anexa imagen

tica del Comprobante Fiscal Digital por lnternet, de fecha

pnm al quince de julio de dos mil veintiunoao

a5 Foja
F46 oJa

53



Del anterior recibo de nómina, cabe mencionar que el
concepto de "PRIMA vAcAcloNAL,', no son de considerarse
dentro del salario percibido por el demandante, pues tal como se
señala del en el artículo 34 de la Ley del servicio civil, dicha
prestación corresponderá a tomarse en cuenta únicamente sobre
los salarios percíbidos correspondientes durante el ,,periodo

vacacional", mas no así, sobre los salarios totales que percibe el
demandante

En conclusión, al no encontrase acreditado el dicho del
demandante, por cuanto al incremento de las prestaciones que
sc,licitan se le sean tomadas en cuenta por parte de las
autoridades demandadas al momento de emitir el acuerdo
pensionatorio correspondiente se reitera la improcedencia y por
ende el pago de las mismas.

Este criterio se apoya en ras tesis federales que se cita a
continuación, no obstante ser de materia laboral resultan
aplicables por referirse al tema en estudio:

,,PRESTACIONES EXTRALEGALES. SU
OTORGAMIENTO POR,UN PERIODO DELIMITAEO NO
SUPONE QUE TENGAN QUE RECONOCERSE
PERMANENTEMENTE4T.
Los patrones y los trabajadores pueden celebrar convenios
en los que se establezcan prestaciones que rebasen las
establecidas en la Ley Federal del Trabajo, denominadas
"prestaciones extralegales". Al no haber disposición
restrictiva en la Ley Federal del rrabajo, es válido convenir
prestaciones adicionales por periodos determinados, así
sean breves, caso en el cual no estarán incorporadas
permanentemente al salario del trabajador. De esa suerte, si
en juicio el trabajador demuestra que en cierto periodo
recibió una prestación extralegal, ante la falta de prueba de
que ésta se convino indefinidamente, la Junta no puede
presumir que forma parte del ingreso ordinario del
trabajador, sino que requiere prueba sobre su vigencia. Lo
anterior es así, puesto que la carga de la prueba de
prestaciones extralegales corresponde al trabajador y no
puede fincarse condena sin acreditar el acuerdo de
voluntades sobre la temporalidad que, . al pertenecer al
ámbito privado, no tiene por qué ser conocido por el tribunal
de trabajo, como ocurre con las prestaciones de ley."

1. Ép?"qa Décima.Época. Registro: 2009900, lnstancia: Tribungles Cotegiados de Circuito.Tipo de Tesis: Aislada. Fuenté; Gaceta del semanario Judiciai de la Federación . Libra 22,septiembre de 20'1s. Materia(s): Laborar. Tesis: XVr.1o.r.iã i iio".l.Þ'ágina: zr0s.
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..JUBILACIÓN. CONSIDERACIONES PARA
DETERMINAR A OUIÉN CORRESPONDE LA CARGA
PROBATORIA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN
DEPENDIENDO DE LA ACC¡ÓN QUE SE EJERCITE
RESPECTO DE ESA PRESTACIÓN48.

Cuando se reclaman prestaciones relacionadas con la
jubilación, para decidir a quién corresponde la carga
probatoria debe atenderse altipo de acción ejercitada; de tal
forma que la fijación esté íntimamente vinculada con la
acción que se ejerce. Consecuente con lo anterior, pueden
establecerse las siguientes consideraciones: a) Cuando se
pretende la jubilación, corresponde al actor probar que tiene
derecho a ella por invocar una prerrogativa que emana de

una convención extralegal que debe dernostrar quien la
alega en su favor, afirmando su existencia; b) Corresponde
al patrón demostrar la fecha de ingreso y antigüedad del
trabajador, así como el salario con el que en su caso debe
jubilársele, dado que conforme al artículo 784 de la Ley

Federal del Trabajo, estos elementos son carga probatoria

de aquél; c) Una vez otorgada la jubilación, si lo reclamado
es que el salario estimado como base no es el que realmente
percibía el operario, también resulta carga de la patronal

acreditar haberlo jubilado conforme al sueldo que le

correspondÍa; d) Si la acción que se hace valer es la relativa
a la nivelación de la pensión, esgrimiendo tener derecho a

que se le cuantifique con determinado porcentaje de su

salario conforme a la aplicación de diversas cláusulas del

contrato colectivo de trabajo o un convenio ajeno a ese
pacto, la carga probatoria corresponderá al actor, porque en

ese supuesto no existe la razón por la que en la segunda
hipótesis se impone su débito procesal al demandado, esto
es, la obligación de probar el salario, en virtud de que el

monto de éste no tiene trascendencia, sino el porcentaje de

éste conforme a lo acordado, pues con él se pretende que

sea fijada la pensión; y, e) Si se reclama la nivelación de la
pensión derivada de incrementos al tabulador de salarios y
del derecho contractual a que esos incrementos se hagan

extensivos a los trabajadores jubilados, la carga probatoria

es del demandante, cuando el demandado niega la

existencia de esos incrementos, en primer término, porque

sería ilógico obligarlo a probar hechos negativos y, en

segundo, por hacerse depender el derecho al incremento de

un pacto extralegal. Por ende, no en todos los casos

corresponde al actor evidenciar los requisitos o elementos
de la acción de prestaciones extralegales, y tampoco en

todos recae en la patronal esa carga probatoria, sino que

habrá de analizarse la prestación específica hecha valer."

..PRESTACIONES

PROBATORIA,
EXTRALEGALES. CARGA

DEBE ESTAR Í¡ITIUNMEruTT
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48 Novena Época. Registro: 161051 . lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
ysuG Tomo XXXIV, Septiembre de 201 'l . Materia(s): Laboral. Tesis: V.1o.C.T
Jt72. P a'.2011
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RELACIONADA CON LA ACCIÓN QUE SE EJERCE4g.
Cuando se reclama este tipo de prestaciones, para decidir a
quién corresponde la carga probatoria debe atenderse altipo
de acción ejercitada; de tal forma que la fijación de esa fatiga
procesal, debe estar íntimamente vinculada con la acción
que se ejerce. Consecuente con lo anterior, se pueden
establecer las siguientes consideraciones: a) Cuando se
pretende la jubilación, corresponde al actor probar que tiene
derecho a ella por invocar un derecho que emana de una
convención extralegal que debe demostrar quien lo invoca
en su favor, afirmando la existencia del mismo; b) En cambio
a la patronal le incumbe demostrar la fecha de ingreso y
antigüedad del trabajador, asícomo el salario con el que en
su caso debe jubilársele, dado que conforme al artfculo 7g4
de la Ley Federal del Trabajo, estos elementos son carga
probatoria del patr,ón; c) Con el mismo fundamento, si ya
otorgada la jubilación, lo reclamado es que el salario
estimado como base, no es el que realmente percibía el
operario, también resulta carga de la patronal acreditar
haberlo jubilado conforme al sueldo que le correspondía; d)
Si otorgada la jubilacíón se hace valer una nueva acción
derivada precisamente de ella, como es la nivelación de la
pensión, esgrimiendo. tener derecho a que se le iubilgra con
determinado oorcentaje de su paqa, conforme a la aplicación
de diver.sas cláusulas dêl contrato colectívo de trabaio o un
convenio ajeno a ese pacto, la caroa probatoria recaerÍa en
el actor, porque en ese supuesto no existe la razón por la
que en la segunda hipóteSis se impone su débito procesal al
demandado, esto es, la obligación de probar el salario, a
virtud de que el monto de éste no tiene trascendencia, sino
el porcentaje del mismo conforme a lo acordado, pues con
él se pretende sea fijada la pensión; e) por último, cuando
va otoroada la pensión se reclama su nivelación dejivada de
incrementos al tabulador de salarios y del derecho
cont[actual a que esos ihcrementos se haqan extensivos a
los trabaiadores jubilados, la carga orobatoria es del
demandante, cuando el demandado niega la existencia de
esos incrementos, en primer término, porque seria ilógico
obligarlo a probar hechos negativos, y en segundo, por
hacerse depender el derecho al incremento, de un pacto
extralegal. Por ende, no en todos los casos corresponde al
actor evidenciar los requisitos o elementos de Ia acción de
prestaciones extralegales, y tampoco en todos recae en la
patronalesa carga probatoria, sino que, para decidirlo, habrá
de analizarse la prestación específica hecha valer.

con relación a la pretensión enunciada en el enunciada en
el inciso c), respecto de la "NULTDAD LlsA y LLADA del ilegal

os Época: Novena Época, Registro: 171gsg. lnstancia: Tribunales colegiados de
circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo XXVI, Julio de 2007. Materia(s): Laboral. Tesis: v.1o.c.T.87 L. página:
2680.
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oficio úmero   de fecha 27 de septiembre de
2021. 'l (Sic), resulta improcedente.

septie bre de dos mil veintiunoso, pretendía que le fueran
integ

anterior se determina así pues de documentales se
que el accionante mediante escrito de fecha trece de

das y cubiertas las prestaciones enunciadas tanto en su

, así como, en el apartado que antecede, se decreta la
dencia de las mismas, toda vez que el demandante no
el pago de las mismas cuando se encontraba como

eleme to activo

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

advie

esc
tm

acred

dema

de la
derivo

Acreditada la omisión por parte de las autoridades
dadas de cubrir al demandant

 las prestaciones a que tiene derecho, con motivo
rminación de la relación administrativa, misma que se

de acuerdo al otorgamiento de la pensión por jubilación
otorg a al demandante, se condena a las autoridades
dema adas a:

Se condena a las autoridades demandadas a: el pago
de la prima de antigüedad por la cantidad de

    
   por concepto de prima de

antigüedad por todo el tiempo que duró la relación
administrativa:

) Se condena a las autoridades demandadas a: el pago
de las vacaciones, correspondiente al primer periodo
del año dos mil veintiuno, asciende a la cantidad de

     

) Se condena a las autoridades demandadas a la

exhibición de las constancias de aportaciones ante el

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o al

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
ya que las autoridades demandadas no exhibieron estas

"" FOla 5 a55
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constancias; en la inteligencia que en el caso de que las
autoridades demandadas no hubiesen afiliado, al
demandante ante una institución de seguridad social,
los derechos de este ouedarán a salvo ôere oue los
haqa valer directamênte ante el lnstituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS) o el tnstituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), puesto que la institución de seguridad social
ante la cual la actora decida reclamar tal omisión,
deberá constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar
de manera retroactiva las cuotas y aportaciones de
seguridad social que correspondan, en los términos y
bajo los procedimientos que al efecto establezca su
legislación.

d) Se condena a las autoridades demandadas a la
exhibición de las constancias relativas al pago de sus
aportaciones al lnstituto de Grédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado,
desde primero enero de dos mil quince , fecha en que
entró en vigor la citada prestación) ail catorce de julio de
dos mil veintiuno; y en caso de no haber efectuado el
pago correspondiente, se les condena a que efectúen el
pago de dicha prestación por el periodo antes señalado,
sin que dicha prestación sea exigible por el tiempo que
perdure el conflicto, al ser esta una prestación que se
tiene derecho sólo por el tiempo efectivo de trabajo.

e) De conformidad con lo establecido en la fracción il del
ar1Ículo 4, de la Ley de la materia, se declara la
ilegalidad del acuerdo pensionatorio de 

 , otorgado en el Acta de la
centésima Décima Tercera sesión extraordinaria de
Cabildo del Ayuntamiento de Temixco, Morelos,
celebrada en fecha cinco de mayo del año dos mil
veintiuno, €ñ consecuencia, se condena a las
autoridades demandadas únicamente para el efecto
de que emitan otro en el que dejando intocado lo que
no fue materia impugnación, se actualice el porcentaje
de pensión por jubilación que se le otorgará a 

 , de conformidad con el artículo 16
de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del
sistema Estatal de seguridad públíca; artículo 17 del
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Reglamento para el otorgamiento de Pensiones a
Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública

Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; y

artículo 270 del Reglamento del Servicio Profesional de

Carrera de Temixco, Morelos; debiendo tomar en

consideración la remuneración correspondiente al
grado inmediato superior, siendo éste, el de Policía
Primero.

n el cumplimiento de la condena las autoridades

dadas deberán exhibir los comprobantes fiscales digítales

rnet (CFDI) que contengan el desglose de las cantidades,

ones y deducciones legales, es decir, conforme a la

ón que asiste a la autoridad demandada por las normas

que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ
contados a partir de que cause ejecutoria la presente

ción e informar dentro del mismo término su cumplimiento

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

istrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de

o se procederá en su contra conforme a lo establecido

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

de Morelos.

dicha observancia están obligadas las autoridades, que

ando no han sido demandadas en el presente juicio, por

nciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

cia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

tada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

ación, de rubro y texto siguientes

"AUTaRIDADES No señ¡r¡o,qs coMo RFspoNsAatEs.
EsrÁ¡I IBuGADAS A REAuZAR LOS ACrOS NECES,AR/OS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTA DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.51
Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsab/es en e/ juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimtento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os límites
de su competencia, fodos /os acfos necesarios para el acatamiento
Íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia
real y eficacia práctica."

istro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
r'ro Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007

Página: 1
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Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. se declara ra ilegalidad por parte de ras
autoridades demandadas de otorgar al demandante el pago de
prestaciones con motivo d-e ,la. terminación -de la relación
administrativa con motivo del acuerdo pensionatorio emitido en
srj favor; para los efectos establecidos en el apartado
considerativo Vlll de la presente resolución.

TERcERo. se declara la ilegalidad y como consecuencia
la nulidad lisa y llana der acuerdo pensionatorio
ATM/S.E.cxlll/010612021, pubricado en el períódico oficial
"Tierra y Libertad", el catorce de jurio de dos mil veintiuno,
respecto de la pensión por jubilación otorgada en favor de

   a razón del sesenta y cinco del
salario percibido por el demandante, para los efectos
establecidos en el apartado considerativo vlll de la presente
resolución.

cuARTo. se condena a las autoridades demandadas al
cumplimiento de lo determinado en la parte considerativa Vlll de
este fallo. Lo que deberán hacer en el término improrrogable de
DlEz DíAS HÁBlLES, contados a partir de que cause ejecutoria
la presente resolución e informar dentro del mismo término su
cumplimiento a la cuarta sara Especializada en
Responsabilídades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo estabrecido en los artÍculos 11, g0 y g1 de
Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

QUlNTo. Ën su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NorlFíQUESE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables
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rporu imidad de votos lo resolvieron y firmaron losn n

integ ntes del Pl o del Tribunal de Justicia Administrativa del
Esta de Morelos;,,Magistrado PreSidente, GUILLERMO
ARR ión;
MARI nta,
habil de
lnstru del
Tribun I de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al
acu o PTJA/2312022, aprobado en la Sesión Extraordinaria
nume trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
Mag is
CUEV

do Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
S, Titular de la"Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado

MAN EL GARCíA QUINTANAR, TitUIAi' dE IA CUATIA SAIA

alizada en Responsabilidades Administrativass2, ponente
e presente alunto; Magistrado JOAQUíN ROeUE

LEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Res bilidades Administrativas, ante ANABEL SALGADO
CAPI TRAN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y
da fe

TRIBUNA¡. OÉT,UST INISTRATIVA
DEL ESTADO PLENO

Esp

en

GO

MA TE

t
I lí;.::... .,.¡ -- e¡rbi!¡

GUI RRqYO CRUZ
TI ULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

i

SE
MARIO

RETARIO DE ESTU YCU ILITADO EN
RA SALA DEFUN IONES DE MAGISTRADO D

INSTRUCCIÓN 53

52 En del articulo 4 fracción l, en relació n con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el dia 19 de julio de

Periódico Oficial "Tiena y Libertad" número 5514.
53 En del artfculo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos,
veintiuno

al acuerdo PTJAl23l2021 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
Junio de dos mil veintidós
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MAGI

D.END BE ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE sALA DE tNSTRucc¡ó¡¡

MAGISTRADO

MAGIST

MAN UEL eencÍa oUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALAESP:FCIALIZAPA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS

a
UIN ROQUE GO unz crÉÊzo

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABIL¡DADES NISTRATIVAS

sEc RIA GEN E ACUERDOS

ANABEL ,ceprsrRÁt¡

ANABEL SALG,ADO ; Secrbta¡'ib General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente
hoja de firmas corresponde a la
del Estado de

CONSTITUCIONAL

Morelors, en el

DE TEMIXCO,
día veintidós de

L
en

sesión de Pleno del

en contra de NTA
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción 
IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".
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